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RESUMEN 

El alto grado de violencia que hay hacia la mujer, es el motivo por el cual, planteamos 

la presente investigación que tiene como objetivo determinar los requerimientos 

arquitectónicos para la propuesta de un centro asistencial con apoyo integral a la mujer 

víctima de violencia intrafamiliar en el distrito de Huanchaco - Trujillo 2018. La 

metodología fue tipo Descriptiva, se emplearon todas las técnicas de recolección de 

datos. Las encuestas se aplicaron a 50 mujeres del Distrito de Huanchaco que fueron o 

siguen siendo víctimas de violencia. Se entrevistó a especialistas como psicólogos, 

abogados, asistenta social, médicos, policías, profesores de defensa personal, al jefe de 

PROINT para determinar los talleres con mayor demanda y Arquitectos, estos 

contribuyeron para que la investigación sea veraz y real.  

La información se contrasto con teorías que se establecieron en la investigación. 

Se determinaron requerimientos arquitectónicos para la creación de un centro asistencial 

con apoyo integral a la mujer, así como aspectos y actividades que se requieren para la 

asistencia integral; se estableció que la arquitectura debe generar sensaciones en los 

usuarios para ayudarlos a su recuperación, logrando que se sientan seguras, acogidas, 

protegidas y así puedan tener una mejor calidad de vida sin violencia.  

Palabras Clave: Arquitectura, Violencia, Asistencia Integral, Mujer 
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ABSTRACT 

The high degree of violence against women is the reason why we propose this research, 

which aims to determine the architectural requirements for the proposal of a care center 

with comprehensive support for women who are victims of domestic violence in the 

district. de Huanchaco- Trujillo 2018. The methodology was descriptive type, all data 

collection techniques were used. The surveys were applied to 50 women from the 

Huanchaco District who were or continue to be victims of violence. Specialists such as 

psychologists, lawyers, social workers, doctors, policemen, personal defense professors, 

the head of PROINT were interviewed to determine the workshops with the highest 

demand and Architects, these contributed to make the investigation true and real. 

The information was contrasted with theories that were established in the investigation. 

Architectural requirements were determined for the creation of a care center with 

comprehensive support for women, as well as aspects and activities that are required for 

comprehensive care; It was established that architecture must generate sensations in 

users to help them recover, making them feel safe, welcomed, protected and thus can 

have a better quality of life without violence. 

Keywords: Architecture, Violence, Integral Assistance, Woman.
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I. INTRODUCCIÓN

1.1. REALIDAD PROBLEMÁTICA 

La violencia de género es un problema que ha traspasado límites y que está 

vigente en la mayor parte del mundo, convirtiéndose en un mal mundial, las 

cifras de acuerdo con la OMS (Organismo Mundial de la Salud , 2017) muestran 

que una de cada tres (35%) mujeres han sido víctimas de violencia física y/o 

sexual en el mundo por parte de su pareja o por terceros en algún momento de sus 

vidas, convirtiéndose casi en un tercio (30%) de mujeres en el mundo que 

refieren haber sufrido algún tipo de intimidación por parte de sus parejas, 

produciéndose que a raíz de esto el 38% de asesinatos en el mundo sean 

“feminicidios” debido a que la cultura apoya que el hombre ejerza un rol de 

superioridad en las relaciones familiares y de pareja, conllevándolos a realizar 

actos de violencia, incluso el feminicidio.      

Latino América, tiene un bajo porcentaje de denuncias que fluctúan entre el 15% 

al 25% en temas de violencia familiar, ya que por general es habitual que las 

mujeres oculten o resten importancia a su condición de maltratadas y solo 

denuncien situaciones cuando está en peligro la vida de ella o de sus menores 

hijos.                                                                              Una idea errada en relación 

a la violencia contra la mujer es creer que el ambiente violento en el que viven no 

afecta a sus hijos, el miedo de la víctima genera que no los pueda atender 

adecuadamente, ocasionando demoras en su desarrollo, crecimiento e inseguridad 

afectiva para enfrentar los diferentes eventos de la vida (Organismo Mundial de 

la Salud, 2017). El ambiente familiar también influye en el crecimiento y 

desenvolvimiento de los menores, ya sea de manera social o afectiva, por ello es 

indispensable saber, los estilos, las pautas de crianza y problemas de salud mental 

que presentan como: Depresión infantil, agresividad, autoestima, problemas en 

conductas adaptativas, etc.      

 En un encuentro internacional la exministra de la Mujer, (periodo 2010-2015), 

indicó que el Perú es el 8vo país que presenta las cifras más elevadas de violencia 

familiar, teniendo un total de 727 féminas que fueron asesinadas durante los años 

del 2009 al 2015, esto quiere decir que se realizaron  110 feminicidios por año  y 
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9 crímenes por mes, por ello la ministra indico que hay un incremento en el 

porcentaje de personas que acuden a las comisarias a denunciar , ya que las cifras 

de enero a marzo del 2017 tienen un total de 70,510 casos que equivale a un 

56,5%. 

La encuesta nacional demográfica y de salud familiar EDNES (INEI, 2016) 

indica que el 60% de mujeres en el Perú han sido agredidas de manera física o 

sexualmente, de este porcentaje las zonas donde incide la violencia son de 29.4 % 

en zonas rulares y 33.1% en zonas urbanas.      

En la provincia de Trujillo, los establecimientos que brindan ayudan a la mujer 

son: La comisaria de la Mujer y el CEM; la teniente de la comisaria de Familia, 

indico que, hasta octubre del año 2017, se registraron un total de 5932 casos de 

mujeres que denunciaron ser víctimas de violencia, en las 19 comisarías de los 11 

distritos de la provincia; identificando un alto número de casos; en Trujillo se 

registraron 2230 denuncias, La Esperanza 992, El Porvenir 865 y Huanchaco con 

653 denuncias. Además, precisó que del total de mujeres que denunciaron, 4688 

están dentro de los 18 a 50 años, y el otro porcentaje es de adolescentes entre 11 a 

17 años que indican que fueron maltratadas por su pareja porque intentaron 

terminar con la relación e incluso muchas de ellas precisan que otro de los 

factores también son los celos los que hicieron que sus parejas ejerzan algún tipo 

de maltrato en su contra.      

En el distrito de Huanchaco, las zonas con más denuncias de mujeres y grado de 

violencia intrafamiliar son el Trópico y Huanchaquito Alto, de las 653 (65.300%) 

en todo el distrito, de este porcentaje el 50% de mujeres huanchaqueras han 

sufrido agresión psicológica y física por parte de sus parejas. Así mismo, se 

encontraron casos de violencia sexual, siendo el 20.6 % de ellas víctimas de 

agresión física para tener intimidad y el 35.4 % fueron amenazas por sus parejas 

diciéndoles que se irían de la casa y las dejarían por otra persona, si en caso no 

accedían a tener relaciones sexuales con ellas. 

La teniente que labora en la comisaria de Huanchaco explicó que hubo un alto 

porcentaje de casos en el año 2018, ya que en enero se realizó 40 denuncias, en el 

mes febrero 58 y en el mes de marzo 10 casos de violencia. Hay dos procesos que 

puede seguir la víctima; el primero es cuando la víctima realiza la denuncia en el 
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momento que se efectuó el maltrato, en este caso se considera un acto de 

flagrancia y se detiene inmediatamente al denunciado durante las primeras 24 

horas;  mientras que el segundo proceso es cuando la víctima no denuncia 

inmediatamente al agresor, el trámite es más largo y no se puede detener al 

agresor, solo se continua las investigaciones y se les deriva al juzgado de familia 

donde todo dependerá de la sentencia que emita el juez.  En ambos casos la 

victima debe pasar al médico legista ni bien haya asentado la denuncia; pasado 

ello, la denunciante retorna nuevamente a su hogar y en caso sea necesario 

evacuarla de su casa se le acoge en la comisaria. La víctima se queda en un 

cuarto improvisado de 1.5 x 2 m, donde la función de este ambiente es de un 

cuarto de reconocimiento, no tiene iluminación ni ventilación y para su 

alojamiento se le brinda una colchoneta en el piso para que pueda pasar la noche 

en ese lugar. (ver figura 1- 4)   La estadía solo se puede dar por una noche y 

luego de ello la afectada debe retornar nuevamente a su domicilio.      

Debido a que no hay atención jurídica, psicológica, medica, en la comisaria de 

Huanchaco, la víctima es derivada al CEM en el Milagro. 

Este centro era una vivienda la cual fue adecuada para que se realice otro tipo de 

actividades, la cual consta de un nivel y tiene 8 ambientes, las funciones que se 

brindan en estos espacios son de admisión, psicología, trabajo social, un área 

legal y un baño. Las oficinas están divididas con madera, no cuentan con 

ventanas y toda la iluminación se realiza de manera artificial; el espacio de espera 

esta frente al área donde se les brinda tratamiento psicológico a los niños, lo cual 

los expone a que no puedan llegar a concentrarse durante el tratamiento al cual 

están siendo sometidos, esto es perjudicial ya que las victimas llegan en estados 

críticos al centro (golpeadas, llorando, etc.) y esto generada una desconcentración 

en el infante  

El apoyo que se brinda en el centro es a través del personal administrativo del 

ministerio de la mujer, el proceso inicia en el área de admisión brindándole a la 

víctima la orientación según sea su necesidad, si se trata de un caso de violencia 

intrafamiliar se les apertura una ficha derivándolo al psicólogo, luego a la 

trabajadora social, emitiendo un informe para el área legal y de acuerdo a esto, se 

sigue un proceso judicial al agresor.  En el caso que las victimas necesiten ser 
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acogidas en alguna casa de refugio se las evacua a Huamachuco o Chimbote ya 

que en Trujillo no existe ningún albergue. 

Ninguno de los ambientes donde se le atiende a la víctima, son los adecuados 

para que ellas pasen este proceso, ya que son cerrados pequeños sin ninguna 

diferencia entre sí. Con respecto a la atención medica en caso de que la víctima 

tenga lesiones leves la infraestructura del local no cuenta con un tópico, dado 

que, si la victima llega con alguna lesión tendrían que ser derivada a un centro de 

salud, las cuales, se encuentran alejadas del CEM, por ello debe ser derivada al 

hospital o posta más cercana de acuerdo a la gravedad con la que llegue. En el 

local no hay un control y cualquier persona tiene acceso directo a las 

instalaciones.  

En cuestión al contexto urbano el CEM está ubicado en una calle con conexión 

directa a una vía arterial de alto tránsito, dentro de su contexto inmediato tiene 

una institución educativa y un mercado el cual congrega a una multitud de 

personas, ocasionando que se genere tráfico a los alrededores; evitando que la 

víctima se concentre por el ruido que se emite en el exterior. Además, el 

establecimiento no se puede identificar dentro del contexto urbano, ya que no hay 

nada que lo distinga de otras viviendas que se encuentran alrededor, generando 

confusión en la victimas que llegan en busca de ayuda.   

Según la cifra del CEM en el mes de abril del 2018 ya se han atendido 104 casos 

de los cuales el 16% son de reingreso y reincidencia debido a que las mujeres 

deciden dejar de lado el proceso y regresar con su pareja, ya que no son 

autosuficientes económicamente y por necesidad vuelven a su hogar.   

A pesar de que por parte del estado existe un apoyo para las víctimas de violencia 

observamos que estas no llegan a cubrir todas sus necesidades y que por el 

contrario muchas veces quedan expuestas a sus agresores, lo que el presente 

trabajo de investigación busca, es indagar sobre las víctimas de violencia para 

identificar las necesidades y generar espacios donde estén seguras, acogidas y 

protegidas de manera temporal permitiéndoles una vida sin violencia. 

 

 



5 

1.2. TRABAJOS PREVIOS  

1.2.1 ANTECEDENTES INTERNACIONALES 

Dentro de las indagaciones de trabajos similares se consideraron importantes los 

aportes relacionados con el “CENTRO DE DESARROLLO INTEGRAL 

PARA LA MUJER VÍCTIMA DE VIOLENCIA INTRAFAMILIAR” 

(TESIS DE PREGRADO) UNIVERSIDAD RAFAEL LANDÍVAR- 

GUATEMALA (Arias 2014), su objetivo general es evaluar analizar e 

identificar el contexto de la mujer guatemalteca que haya sido víctimas de 

violencia intrafamiliar y vivan el departamento de Peten, así como en su entorno 

con la finalidad de establecer sus necesidades y de esta manera dar origen al 

anteproyecto del centro de desarrollo integral para la mujer víctima de violencia 

intrafamiliar en el departamento de Peten. El tipo de metodología que usa el autor 

es Descriptiva-Explicativa, para lo cual fue necesario usar los siguientes 

instrumentos como la recolección de datos, leyes, entrevistas, encuestas técnicas, 

tablas estadísticas, visitas de campo, fotografías, mapas con esto se identificó el 

crecimiento anual de denuncias de Peten es de 8% con un total del 26% sobre 

violencia intrafamiliar encontrando 4 tipos de violencia como físico, sexual, 

psicológico y económico en donde se encontró que no solo afecta a la mujer sino 

también a los hijos, identificándola como una problemática social ya que conlleva 

conflictos socio-culturales y económicos, en el perfil de las víctimas de violencia 

intrafamiliar no tienen estudios concluidos, la edad promedio es entre 25 a 35 

años y donde no se ha encontrado alguna discapacidad física pero sin embargo el 

85% son de clase social pobre y dependen económicamente de sus agresores y la 

ocupaciones que desempeñan  son labores domésticas, incluso  tienen entre 3 a 5 

hijos, por lo que la función de este centro será brindar un espacio temporal, 

seguro y gratuito en el cual vivirán protegidas, donde no solo se realizara mejoras 

físicas y mentales de la mujer y sus hijos sino también se les brindara medios 

para incorporarse en el mercado laboral cuando abandonen el refugio de manera 
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integral, facilitando así, el inicio de su autonomía y salir del ciclo de violencia en 

el cual han estado sumergidas  las víctimas.  

La conclusión de esta investigación es que los servicios mínimos que este tipo de 

centros deben estar enfocados en el logro de un desarrollo integral de la víctima 

considerando las normas, procedimientos de operación y atención que se le 

realizan después de las denuncia en la comisaria, donde las zonas primordiales de 

trabajo y servicio se definan de acuerdo a lo que requiera la víctima, dependiendo 

su perfil y el tipo de maltrato al que estuvieron expuestas, como actividades 

básicas de formación, salud, recreación, física, administración y psicológica , así 

como al análisis de casos, creando estrategias de seguridad tratando de generar 

una conexión con hospitales o centros de salud, policías, etc. que apoyen 

cualquier emergencia a la mujer. Considerando para el diseño del centro la 

cantidad y calidad de agentes, usuarios los cuales se puede calcular con el 

porcentaje de denuncias a las cuales se les otorga medidas de seguridad.  

De igual manera “ALBERGUE PARA MUJERES VÍCTIMAS DE 

VIOLENCIA” (TESIS DE PREGRADO) UNIVERSIDAD MAYOR DE 

SAN ANDRÉS, LA PAZ, BOLIVIA (Bustillos, 2014), Esta investigación tiene 

como objeto, el desarrollo de una intervención arquitectónica que logre proteger a 

mujeres víctimas de violencia con los requerimientos declarados por ley para así 

otorgarles alimento y protección, capacitaciones laborales, psicológicas, de reinserción 

en la sociedad. El tipo de investigación fue documental- bibliográfico e investigación de 

campo. Proporcionándole espacios interiores que garanticen su seguridad y 

rehabilitación, considerando para ello bloques de recepción, habitabilidad, capacitación. 

El perfil de las usuarias son mujeres de 18 a 30 años solteras, casadas o divorciadas con 

2 hijos los espacios interiores necesarios están dentro del esquema de funcionamiento, 

por ello se insertarán zonas de terapias mediante el uso del color y la vegetación, 

espacios de esparcimiento social, espacios sin cubierta al contacto con la naturaleza sin 

necesidad de tener relación con el exterior del refugio. 

Concluye esta investigación menciona que es importante tener en cuenta la 

ubicación del terreno, ya que se debe asegurar la máxima protección a las 

víctimas, debe ser en una zona con un entorno que lo vuelva secreto, se debe 

estudiar las vías de acceso, equipamientos cercanos y su entorno natural 

aprovechando el clima y los caracteres del terreno para poseer árboles frutales y 
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florales que contribuyan al diseño paisajístico. Las mujeres deben participar en 

actividades locales (siempre que sea seguro) para que se sientan incluidas 

socialmente, se debe considerar medidas de protección en el ingreso para evitar la 

llegada de los agresores al refugio (por ej. vallas, cerrojos en las ventanas, etc.). 

De igual modo el “CENTRO DE ATENCIÓN INTEGRAL Y PREVENCIÓN 

DE LA MUJER LA PINTADA” (TESIS DE PREGRADO) UNIVERSIDAD 

DE CHILE (García 2014), tiene como objetivo general, la articular los sectores 

públicos tanto de nivel central, regional y local (con el fin de prestarle mayor 

importancia a los criterios de género y así disminuir las desigualdades que dañan 

a las mujeres maltratadas mediante la creación de un Centro de atención integral 

y prevención. Se empleó una Metodología Descriptiva-Explicativa realizando 

encuestas y recolección de datos y consulta de la normativa e informes a nivel 

nacional para intentar ir describiendo de forma detallada el fenómeno de la 

violencia, tomando en consideración el diseño con el medio ambiente y usuarias 

debido a que se integrara a este centro diferentes programas de ayuda, atención 

de la mujer, contando con una zona psicosocial y jurídica donde se les brindara 

apoyo a las mujeres de 18 a más años que residen en la comunidad donde se 

localiza la intervención por lo que se centrara en un aspecto sociocultural el cual 

brinda 3 tipos de acciones: prevención socioeducativa, atención jurídica, 

capacitaciones de producción  con el fin de incorporar ante la sociedad a la 

víctima y que logre desarrollarse en el campo laboral, mejorando su condición 

actual. Se consideran espacios para medicina que cubran los ámbitos de 

ginecología, medicina general, nutrición y psicología; en cuestión al aspecto legal 

se consideraron zonas de apoyo y protección para ellas y sus menores hijos.  

El diseño incorporo áreas infantiles, sociales y de uso comercial, además de 

espacios comunes como bibliotecas, tiendas y comedores los cuales permitan que 

la víctima interactúe con las integrantes de este lugar. 

Se definió equipos profesionales que apoyen al centro afín, con organismos 

estatales y de sociedad con el único fin de la reinserción de las mujeres que 

sufren violencia ante la sociedad, para fortalecer sus capacidades personales y 

enfrentar el problema del que son víctimas, de esta manera incrementarían sus 

niveles de autonomía y autoestima. 
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Ante todo, ello, esta investigación busca determinar requerimientos del apoyo de 

forma integral a la mujer víctima de violencia, considerando para ellos un sistema 

constructivo energético del confort optimizando para ello el agua, climatización, 

etc. De esta manera estaría dentro de un proyecto con ahorro monetario ya que la 

función que tendría es la de un servicio a la comunidad, buscando que exista una 

buena función entre los espacios y materiales, permitiendo a través de sus 

texturas, logren transmitir diferentes sensaciones y complementen la función del 

espacio.  

Lo que busca el proyecto es que la víctima sienta a través de la arquitectura 

seguridad, calidez y amparo. 
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1.2.2 ANTECEDENTES NACIONALES 

Entre de la información recopilada con trabajos afines con el tema es el de 

“COMPLEJO PARA LA ATENCIÓN DE LA MUJER EN ESTADO DE 

VULNERABILIDAD EN LA REGIÓN DE HUANCAVELICA” (TESIS DE 

PREGRADO) UNIVERSIDAD RICARDO PALMA SORIANO, LIMA 

(Aliaga & Ayunque 2017) su objetivo principal fue plantear y generar un 

proyecto arquitectónico comprendiendo el conflicto de las mujeres en su etapa 

vulnerable generando comodidad a las beneficiarias y a sus necesidades cuya 

noción de integralidad se realiza considerando la facilidad durante la atención a 

mujeres con peligros obstétricos y víctimas de violencia obteniendo como 

finalidad la integración de un albergue para estas. Este proyecto se ha 

desarrollado de cinco etapas para poder diseñar el centro: primera etapa, se 

identificó el problema y realizo una recolección de datos; segunda etapa, se 

evaluó la indagación a través de un análisis calificador en el cual se llega a una 

conclusión identificando para ellos la usuaria; tercera etapa, se muestran las 

conclusiones y diagnóstico para elaborar la propuesta consistente que sirva para 

optimar la atención integral de la mujer; cuarta etapa, la propuesta identificando 

los elementos a plantear posteriormente del análisis de la indagación recopilada 

de esta manera, logren una atención correcta con los servicios y diferentes 

actividades según requieran, realizando una evaluación del terreno junto a una 

programación de áreas, por último la quinta etapa,  desarrollaron el proyecto 

considerando lo analizado de manera previa, concluyendo con la producción de 

planos ofreciendo atención de calidad,  y los servicios necesarios como: legales, 

psicológicos, médico, alojamiento, alimentación, servicios académicos, 

prevención y promoción social entre otros;  con la finalidad de generar un mejor 

cuidado con un plan de acciones considerando la formación y participación social 

con el objetivo de prevenir muertes maternas, violencia y a la vez promocionar 

los múltiples servicios que tiene el complejo en atención integral de mujeres en 

etapa vulnerable en la localidad de Huancavelica. 

La conclusión de esta investigación señala que primero se debe atender las 

necesidades de las mujeres violentadas para proyectar el complejo de atención 

donde la propuesta se genere en base al bienestar de las víctimas en estado frágil, 



10 

efectuando el diseño según las dimensiones solicitadas por el RNE a excepción 

de dejar de lado de las áreas verdes, rampas, etc. accediendo así un proyecto 

social en beneficio de las mujeres. 

Así mismo “CENTRO DE APOYO INTEGRAL PARA LA MUJER 

CENTRO DE CAPACITACIÓN, DIFUSIÓN Y DEFENSA" (TESIS DE 

PREGRADO) UNIVERSIDAD PERUANA DE CIENCIAS APLICADAS, 

LIMA, PERÚ (Forero, 2015), El objetivo fundamental es ayudar con el 

desarrollo de la mujer, brindando instrumentos para que mejore la condición de la 

manera como vive y la de su familia. Se empleó una Metodología Descriptiva-

Explicativa, por lo que visitó centros y analizó información acerca de proyectos 

similares, entrevistando a personas relacionadas con el tema se integró talleres de 

capacitación para que aprendan un oficio y generen sus propios ingresos y 

desarrollen habilidades de tipo técnico y terapias para poder competir en el 

campo laboral. Se consideró expertos con enfoque en la salud, propagación de 

derechos, prácticas de vida sana, contando con espacios culturales, servicios 

médicos, guardería, estudios para niños. Orientado para mujeres de toda edad, 

especialmente a madres de familia y en edad fructífera. 

La conclusión de esta investigación fue examinar la situación de las mujeres 

que residen en la Villa el Salvador, con este contexto la problemática y su 

afinidad, nos permite comprobar lo investigado acerca de un diseño de 

fabricación de un proyecto el cual tiene como propósito soluciones para una 

mejora de actividades del Centro de Apoyo Integral para Mujeres consiguiendo 

que se sienta segura, evitando que se genere una impresión de reclusión; y por 

ende, los aspectos arquitectónicos la incite a aprovechar dichos servicios que se 

le ofrecen. La ubicación del centro sugiere que sea una zona marginal, ya que 

mayormente ahí es donde se encuentran el mayor número de mujeres que han 

sido violentadas. El centro debe contar con espacios complementarios, para la 

víctima y sus hijos, ya que ellas no buscan ayuda porque no tienen a donde ir. 

Este servicio debe contener amparo y apoyo hacia la mujer, en: la atención 

psicológica, asesoría jurídica, asistencia social, terapias individuales y 

grupales. En cuanto a la salud, debe atender servicios médicos, nutrición, 

ginecología y consejería de prevención; en el servicio de capacitación el autor 

infiere que se le debe desarrollar conocimientos técnicos para que ese de tipo 
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de capacitaciones lo usen como una fuente potencial de sus ingresos y el último 

servicio es el área infantil, este servicio ayuda a los infantes que superen y 

salgan del entorno en que vivían, brindándoles un soporte integral que llegue a 

cubrir y ayudar todas sus necesidades. 
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1.3 MARCO TEÓRICO 

En cuanto a las teorías hemos recaudado información importante sobre los 

dilemas para el diseño de casas de protección que ayudara con la integración 

del aspecto psicológico, analizando sus requerimientos arquitectónicos y las 

pautas de diseño. 

 REQUERIMIENTOS ARQUITECTÓNICOS DE HABITABILIDAD EN 

ALBERGUES (BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO, 2009), 

Define refugio como “un espacio de periodo corto y seguro para mujeres que 

se encuentran dentro de un contexto de violencia doméstica crítica, ofreciendo 

servicios constituidos a través de un enfoque general y con perspectiva de 

género, facilitando el inicio de independencia y la paralización del ciclo de la 

violencia”. 

Debe tener en cuenta los siguientes objetivos: 

- Generar zonas apropiadas y seguras de acogida transitoria, de esta manera

generar una conciencia individual y colectiva teniendo la finalidad de

promover la autonomía entre las mujeres. Paralelamente, comenzar una

buena toma de decisiones para edificar una existencia sin violencia,

ofreciendo atención integral.

Atención psicoactiva: individual y familiar 

- Generar actividades terapéuticas, creando zonas apropiadas para que

defina, comparta emociones, creencias, y tome decisiones.

Lo que se busca con los refugios es mejorar los siguientes aspectos a través de 

los espacios: 

- La construcción social, enmarca el derecho a vivir sin violencia, nombrar

las emociones, autoafirmación e independencia, la recuperación de la

palabra, reapropiación del cuerpo y la sexualidad.

- Edificar una zona para evitar la desintegración familiar y el desarrollo

persona, como la conexión filial. En el caso de los hijos, crear espacios de

adaptación, generado en un contexto de libertad y respeto. Las técnicas
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necesarias en esta área: Cuentos, dibujos, juegos y las dramatizaciones, 

mostrando de esta manera los daños sufridos, angustias. 

 

- Considerar la recuperación y fortalecimiento de la mujer, en programas de 

prevención y seguimiento post-refugio como: la organización en sectores 

interinstitucional e interdisciplinaria que permitirá contribuir el trabajo en 

las demás áreas: salud, legal, psicológica y otras. Así mismo, la 

implementación de áreas de capacitación técnica y de inserción laboral.  

ARQUITECTURA SENSORIAL Y PAUTAS DE DISEÑO EN CASAS 

REFUGIO (Bedolla, 2014), manifiesta la gran capacidad de estimular 

diferentes emociones que posee el color en el diseño de un proyecto: El rojo 

estimula la impresión de calidez, y aumenta la energía, considerando que es un 

color perjudicial para personas con problemas con el corazón. El azul es 

relajante, brindando impresiones de frescura y calma, por ello se utiliza para 

lidiar con la angustia y el estrés. En cambio, el tono amarillo combate la 

depresión, transmite satisfacción, ánimo y positivismo. Para ello es obligatorio 

considerar la dirección de la luz a utilizar estos tonos con propósitos 

sensoriales, ya que si no se utiliza con cuidado puede distorsionar el tono 

alterándolo y su función psicológica disminuye. 

Holl (2011), instituye que la arquitectura debe tener la capacidad de 

transferir algo tanto interior como exterior, debe mostrar correlación entre 

objetos físicos que componen las áreas que nos rodean. La arquitectura ofrece 

emociones palpables talvez como los bancos pulidos de madera, textura de la 

piedra y las sensaciones que genera la luz versátil con el movimiento, los 

sonidos, que se replican en el espacio, el olor y las conexiones, tanto de 

proporción y escala. En tanto la percepción de los materiales, Bedolla refiere 

diferentes tipologías los cuales conecta con las emociones, los metales 

infunden eficacia, frialdad y dureza. La madera genera tristeza afectiva, 

regenerando recuerdos familiares. A través del cristal su uso nos propone 

espacios saludables, honestos, debido a que permite ver las tendencias 

asociados entre sí, este material en particular nos define conocer las 

características y la intervenir de su uso para proponer estrategias y llevar a 
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cabo en contextos de estudio. Finalmente, la piedra irradia unidad y fuerza y 

permanencia (Bedolla, 2014, cap. 10). 

El arquitecto Juhani Pallasman, explora la relación que puede existir entre el 

sentido de la visión con el tacto. Explica la jerarquía del sentido táctil del ser 

humano, indicando la importancia de la arquitectura ya que transmite un 

significado y un mensaje, restando así el papel de visión periférica (figura 11), 

la visión central nos extrae del espacio y nos deja simplemente como público 

que no tienen relación alguna. (Pallasma, 2005. Pág. 13). 

En la tesis de Salinas, expone con puntualidad la función que efectúa la 

arquitectura en la sicología estableciendo la percepción de los ambientes 

señaladas por Knapp (1978). 

La sensación de calidez genera ganas de persistir en cierta área para relajarnos, 

por combinación de colores, uso de madera, suavidad de los muebles, las 

cuales se generan al utilizar alfombras. la percepción de privacidad se logra ver 

en espacios cerrados, con un aforo, en el cual interviene el tener muebles o 

artículos que se distribuyan dentro del espacio, la dirección de la luz 

igualmente tiene una función importante dentro el tipo de espacios. (Salinas 

2011, pág. 14). 

Así mismo examina la perspectiva que tiene Wagenaar (2003), quién explica la 

importancia de los espacios verdes ya influye en la estimulación de 

recuperación en los pacientes de un hospital, cuya principal dificultad está en el 

estrés. Recomendando situar las habitaciones próximas a los jardines o zonas 

con áreas verdes, reduciendo así la cantidad de sonidos. (Salinas. 2011. Pág. 

128-129). 

Vannesa Duran explica algunas de sus definiciones en los de Wagenaar. En los 

cuales da pautas para el diseño de viviendas de protección hacia las mujeres 

víctimas de violencia. Considerando el estudio de Costa Rica, examinando los 

casos que se efectúan en estos hogares, la frecuencia con las que las ejecutan y 

creando pautas de diseño en base de sus conclusiones.  

Resalta el control de las visuales y las relaciones de acuerdo en las 

necesidades de las víctimas. La relación esencial se debe centrar en los 
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conocimientos de bienestar (confort y seguridad) como parte de la terapia tanto 

como de las víctimas y sus hijos. (Duran, 2014, pág. 4168). También se da 

jerarquía a la presencia de los niños, y los relaciona dentro de su 

planteamiento. 

También debemos resaltar las distancias dentro del mismo hogar, es decir entre 

los casos de los espacios públicos y privados, por lo que correspondería estar 

una transmisión entre estos garantizando la dinámica en el refugio. Duran, 

separa estas áreas en 3: La vida en comunidad, la vida privada y la atención y 

la asistencia (Duran, 2014. Pág. 119). 

(Bedolla, 2014) Considera que se debe plantar árboles frondosos, como hay 

terapias grupales al aire libre las mujeres se sientan en libertad y cómodas en 

ambientes naturales, estos árboles logran mejorar la comodidad de la víctima 

ya que generan sombra lo cual hace que ellas puedan desarrollar sus 

actividades con comodidad y al aire libre, además atraen aves cantoras, cuyo 

canto las relaja. Otra ventaja de utilizar árboles es que sirve como un filtro 

visual y ayudan a mitigar los sonidos. El uso de huertos dentro de las casas 

refugio es importante ya que mejora la relación de convivencia entre todas 

integrantes de la casa. El autor menciona que la horticultura reduce el nivel de 

estrés y trauma al que fueron sometidas las víctimas. 

Recomienda que la ubicación de los huertos sea de manera estratégica que no 

se pierda el sentido de la seguridad, no deben ser vistos desde el exterior para 

controlar la exposición visual que puede haber de la víctima, para realizar sus 

actividades sin preocupaciones.  

Finalmente, se consideró como un punto importante, la familia como eje más 

significativo en la sociedad, ahí se desenvuelven varios tipos de violencia 

intrafamiliar, denominada también violencia doméstica, donde existen dos 

involucrados: las víctimas y los agresores. Según Ferreira (2014), entre los 

abusos más sobresaliente hacia una víctima de violencia intrafamiliar son: 

Abuso físico, abuso emocional, abuso sexual, violencia recíproca o 

cruzada. 
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La violencia intrafamiliar atenta contra los niños genera incapacidad de 

desarrollo, y consecuencias psicológicas como, el rechazo y/o abandono, la 

carencia de afecto, los traumas, el miedo, la ansiedad, y la inseguridad. 

En este contexto, se propone las distintas formas de presentación: 

Maltrato emocional o psicológico: Este abuso es difícil reconocer, tales como 

amenazas, insultos, castigos sin razón problemas psicológicos generando en los 

menores. Si diariamente tus progenitores dicen “eres una inmundicia, 

posiblemente va a creerlo y se desarrolle con problemas psicológicos”. Los 

signos de abuso emocional pueden presentarse por: la falta de confianza en sí 

mismo, demandas excesivas de atención, la necesidad de ganar o sobresalir, 

agresividad o pasividad frente a otros niños.  

Maltrato por negligencia: Es la carencia de necesidades primordiales del 

menor, ropa, como la comida, albergue, supervisión o atención necesaria para 

el desarrollo de su personalidad y crecimiento, valorando las posibilidades 

socio económicas de los adultos responsables ante la sociedad. Las formas 

clínicas que mayores casos se presentan en: Falta de higiene, tristeza, mal 

vestido, apatía 

Maltrato por abuso sexual: De todos los abusos, el más delicado de mostrarse 

de acuerdo sea el abuso sexual hacia menores. Se da a través de “relaciones o 

interacciones entre un menor y un adulto. Este tipo de abuso se presenta 

cuando el abusador es parte de la familia (padre, hermano mayor, padrastro, 

tío, abuelo u otro familiar). 

Por ellos se ha considerado la teoría “CICLO DE LA VIOLENCIA” Walker 

(1979, 1989) el cual establece las siguientes fases (ver figura 10): 

- FASE 1: Acumulación de tención, ocurre con sucesos mínimos de violencia

(gritos, golpes o empujones) van acumulando la tensión entre pareja, crea 

temor e inseguridad, en esta etapa la víctima siempre justifica la conducta de su 

pareja, es sumisa, y espera que el agresor cambie. En esta etapa la mujer 

considera que tiene el control, pero al volver las agresiones se da cuenta de que 

ya no puede arreglar nada y que el agresor continuara nuevamente sometiendo 

a la víctima. En este periodo la mujer evita que se generen las agresiones y de 
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esta manera se protege. En esta fase a pesar de ser la más corta es la que le 

causa a la mujer los mayores perjuicios. El miedo la deja inmóvil durante las 

primeras 24 horas dejando pasar varios días antes de buscar ayuda. 

- FASE 2: Agresión o Explosión, las tensiones se depositan durante la

primera fase se descargan de un modo explosivo que refleja la violencia física, 

psicología y sexual, expresándose en un alto nivel destructivo, perdiendo el 

control por parte del agresor hacia la victima a la que golpea excusándose de 

estas dándole una enseñanza supuestamente sin algún propósito de perjudicarla 

de manera grave y deteniéndose solo cuando considera que la víctima aprendió 

su lección. 

- FASE 3: Luna de miel o Reconciliación, la descarga de violencia es aguda,

aparece un tiempo de relativa tranquilidad. El hombre demuestra estar 

arrepentido siendo detallista y cariñoso, pide perdón de que no se volverá a 

repetir la agresión, considerándose capaz de controlarse debido a que piensa 

que fue demasiado lejos y que la víctima aprendió y no volverá hacer nada que 

lo moleste. La mujer por su parte confía en las promesas del agresor, 

excusando su agresividad es debida algún problema y que las cosas cambiarán. 

La victima entra en una etapa de confusión debido y distorsión de la realidad al 

ver los cambios del agresor.  

La violencia intrafamiliar tiene consecuencias en las victimas, según Castro, 

Ruiz, Rodríguez, Peralta, Hernández & Gila (2016) “Intervención profesional 

en mujeres víctimas de violencia de género” Andalucía, España, pág. 17, 19,22  

Establecieron consecuencias psicológicas que obtienen las mujeres víctimas de 

violencia y las clasificaron en tres tipos consecuencias en el comportamiento, 

sociales y lesiones físicas. 

Consecuencias en el Comportamiento y de manera Sociales, en cuanto a las 

consecuencias que presentan las víctimas, ellos en su estudio concluyeron que 

las víctimas se aíslan totalmente de su familia u amistades, tienen miedo, 

desconfianza y creen que son constantemente vigiladas o perseguidas, pierden 

el desinterés por habilidades sociales y tienen sentimientos de inseguridad. 
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En mucho de los casos la mujer víctima de violencia desvía su rabia que 

debería tener hacia su agresor, con personas que ella considera que son 

inferiores a ella (hijos). En el peor de los casos tienen pensamientos suicidas, 

sufren de problemas de concentración y memoria. A raíz del estrés 

postraumático que pasan, pierden el sentido para ellas, sienten negatividad 

sobre su futuro, pierden la iniciativa para querer sobreponerse o defenderse y 

pierden la fe y reprochan a Dios sobre lo que les está pasando.  

En cuanto a las lesiones físicas que atraviesa la víctima, dependiendo al grado 

de violencia al que fueron sometidas, las lesiones más frecuentes son 

problemas como quemaduras, cortes, heridas, hematomas, rotura de huesos o 

daños oculares. Lesiones en el pecho, tórax, abdomen, reducción en los 

diversos aspectos como: físicos, trastornos ginecológicos (como infecciones 

genitales), infertilidad, desgarros, y el suicidio. 

El proceso de recuperación de mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, 

según (Colunga, 2014) indica se deben considerar dos aspectos fundamentales 

el primero “La respuesta individual” y la segunda “la respuesta con el 

entorno social”. 

Las introducciones de técnicas de espacio de reflexión ayudan acelerar el 

proceso de recuperación y dice que hay una necesidad de atención integral, se 

requiere ambientes para el cuidado y protección de sus hijos, soporte 

emocional, económico, residencial, espiritual, terapéutico y profesional 

brindándoles información y orientación además de buscar nuevas alternativas 

de apoyo ya que eso es uno de los factores claves, para que la recuperación de 

las victimas sea exitosa.  

Según artículo periodístico (machismo, Defensa personal para hacer frente al 

machismo, 2017). Desde el año 2003 Martin González imparte clases de artes 

marciales a mujeres víctimas de violencia, con estas clases lo que intenta, es 

que aprendan técnicas para evitar un mal golpe e inmovilizar momentáneo al 

agresor, por efecto sorpresa es vital importancia ya que por lo general el 

hombre machista no espera ninguna respuesta por parte de la víctima sino 

piensa que ellas saldrán despavoridas en busca de ayuda. Las técnicas son 

sencillas pero efectivas, enseña a las mujeres a neutralizar un acto de violencia. 
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Para mayor énfasis la mayoría de las mujeres actúan “Muchas veces vienen y 

te dicen que se van, que no pueden continuar, que no tienen fuerza, ánimo para 

enfrentarse a algo tan duro, pero pasa el tiempo y compruebas que se han 

inscrito al siguiente taller”, cuenta. “A mí me llena muchísimo la seguridad con 

la que luego salen de aquí. Muchas de las victimas me dicen al acabar: “Si 

hubiera sabido esto antes, no me habría pasado lo que viví”. Y más tarde, 

desde el anonimato, se sinceran y me cuentan su experiencia”.  La directora de 

la Fundación Mujeres en Isla Canarias España precisó que en los 80 ya se 

planeaba enseñar a las mujeres que adquieran confianza y eviten maltratos 

mediante clases de artes marciales. Por lo cual la socióloga Jocelyn Hollander 

menciona que la resistencia de las victimas callan los actos agresivos y que al 

enseñarles técnicas de artes marciales las ayuda a que se defiendan y genera 

que aumenten su autoestima y confianza. 
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1.4 MARCO CONCEPTUAL 

Violencia familiar: Este es un concepto amplio y está relacionado a todo lo 

que entendemos por familia, “la violencia familiar está comprendida por todos 

los tipos y formas de agresión (física, sexual y/o psicológica), que se ejercen 

por los integrantes de la familia (esposo o conviviente, abuelos, padres, etc.), 

de manera directa o indirecta. Dentro de este grupo se encuentran los tutores o 

apoderados de custodia.  Afectando a todas las familias sin distinción.” 

(Organismo Mundial de la Salud, 2017). 

Según MIMP (Ministerio de la Mujer y poblaciones vulnerables) da a conocer 

los tipos de violencia contra la mujer. Tales como:  

Violencia física: Involucra utilizar la fuerza para afectar a otra persona a través 

de golpes. La persona agresiva puede emplear su cuerpo o algún objeto para 

lesionar y cometer su objetivo. Este tipo de violencia es menor en cuestión a la 

violencia psicológica, pero por el contrario es más visible ya que las marcas 

que pueden dejar son notorias.  

El agresor tiene como objetivo dañar de manera intencional a su víctima, 

sometiéndola a daños físicos de manera recurrente, causándole un daño a su 

integridad. Contreras (2010). 

Violencia psicológica: Se muestra de manera verbal a través de insultos, 

gritos, prohibiciones, amenazas, intimidación, ignorancia, indiferencia, 

abandono afectivo, humillaciones, manipulaciones, etc. Con esta conducta el 

agresor controla a la víctima y la vuelve insegura, logrando bajar su 

autoestima, sintiéndose desvalorada. Esta manera de ejercer violencia es difícil 

de detectar a diferencia de la física, ya que no deja rastros en el cuerpo visibles, 

sino que daña a la mente de la víctima y muchas veces llega a ser muy 

perjudicial ya que actúa de manera progresiva cuándo le en muchos casos 

daños irreparables en su personalidad. Organización Radda Barner, (Cit. P 25). 

Violencia sexual: Denominada también abuso sexual, este tipo de abuso 

consiste en la burla, la humillación o el abandono afectivo hacia la sexualidad y 

las necesidades del otro. Además, está la celotipia y todo tipo de acciones, 

manipulaciones, chantajes, o amenazas para lograr actos o prácticas sexuales 
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no deseadas que generen dolor.  Las agresiones sexuales frente a otras 

personas y el uso de objetos sexuales sin el consentimiento de la persona 

también forman parte de un abuso sexual, que al igual que las demás. Esta 

violencia, el agresor consigue la manipulación, el dominio del otro y el control. 

Roig (La Violencia Doméstica, P 41). 

Capacitación: Es la acción de un facilitador en desarrollar las aptitudes con el 

propósito de enseñar para desempeñar eficientemente una unidad de trabajo 

específica e impersonal. Empoderamiento según UCECA (Unidad 

Coordinadora del Empleo, la Capacitación y el Adiestramiento). 

Centro de Emergencia Mujer (CEM): Los centros de Emergencia Mujer son 

servicios gratuitos que se encargan de la atención para víctimas de violencia en 

cualquiera de sus tipos, con el fin de brindar un apoyo integral y que cubra 

ámbitos jurídicos, psicológicos, de orientación legal. También este programa se 

encarga de realizar actividades de prevención a través de capacitaciones. 

Los servicios profesionales que brinda el centro son: Admisión, Orientación 

psicológica, O. Social, Orientación Legal. (Ministerio de Mujer y Poblaciones 

Vulnerables, s.f.). 

Refugio: Es un espacio creado para brindar protección ante posibles riesgos o 

amenazas la vida de una persona o dañar en su supervivencia. Este refugio 

llega a convertirse en una vivienda ya sea de manera temporal o permanente de 

acuerdo a la situación que se presente. Es un espacio seguro, confiable y 

cómodo en el cual pueda albergar a las personas que buscan una salida ante 

alguna situación riesgosa. (Diccionario de Arquitectura y Construcción, 2017). 

Asistencia Integral: Son las medidas de protección de violencia que se dan a 

las mujeres violentadas en cuanto a servicios de atención de emergencia, 

apoyo, refugio para una recuperación completa. Los servicios que se 

desarrollan dentro de lo integral son: información, médica, atención 

psicológica social, jurídica, de formación e inserción laboral, educativa y la 

formación preventiva de valores de igualdad. (Derecho a la información, a la 

asistencia social integral y a la asistencia jurídica gratuita, 2014). 
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1.5 MARCO ANÁLOGO 

Con la finalidad de realizar una propuesta sobre un Centro Asistencial con 

apoyo integral a la mujer víctima de violencia intrafamiliar, necesitamos 

conocer el funcionamiento arquitectónico, el desarrollo espacial-volumétrico-

funcional, ubicación, así como los factores que se deben considerar en la 

realización del proyecto, por ello se consideraron estos dos proyectos debido a 

que son casos exitosos los cuales cumplen con los estándares de calidad y 

brindan una atención integral en favor a las mujeres víctimas de violencia: 

Centro de atención integral a mujeres víctimas de la violencia de género 

“La Casa Malva”. La función principal del centro es promover una asistencia 

social integral la cual consiste en brindar hacia las mujeres los servicios 

sociales de emergencia, atención, apoyo, acogida, recuperación integrando a la 

víctima con la comunidad y el centro en las actividades de la sociedad civil. 

También está adecuada para las personas con discapacidades, da un apoyo 

carácter bio-psico-social, de este modo emprende diversos objetivos: atención 

psicológica y apoyo social a las víctimas; el soporte educativo a la unidad 

familiar; el seguimiento de las demandas de los derechos; la formación en los 

valores de igualdad dirigida al desarrollo personal; y el apoyo a la formación e 

inserción laboral y busca de empleo contiene un sistema de trabajo con 

menores residentes. 

Características:  

Está constituida de dos edificaciones y está situada en un terreno de 5474m2: 

Ambos edificios están adecuados, con el objetivo de facilitar el acceso y 

estancia de personas con incapacidad. De la misma forma, comparten un patio 

externo con una zona de juegos infantiles considerados para los hijos de las 

víctimas de la violencia y con un sistema de vigilancia, y estos son 

inspeccionados por el personal de vigilancia de dicho centro durante las 24 

horas del día.  

El Centro de Atención Integral a Mujeres Víctimas de la Violencia de Género, 

creados para atender los escenarios de incidencia, así como estancias más 

largas, suministrando a las mujeres y a sus familias la protección, las 
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condiciones de recuperación personal para la restauración de su vida 

independiente.  

Constituido por 10 pisos de emergencia, que se distribuye en 8 estudios y 2 

apartamentos de una habitación; asimismo consta de 20 pisos que se distribuye 

en 1 piso de 3 habitaciones, 13 pisos de 2 habitaciones y 6 pisos de una 

habitación; entre ellos también los despachos para el trabajo de profesionales, 

sala estar, ludoteca, cocina-comedor. 

Edificio de viviendas tuteladas, tiene un área de 1657m2 fue diseñado para 

brindar apoyo a mujeres con mayores dificultades para comenzar de manera 

independiente, llevando una conexión directa con el personal profesional del 

centro y donde su recuperación considerando un periodo máximo de 18 meses, 

para su salida hacia una libertad plena de las instituciones. Constituido por 12 

viviendas unifamiliares bien equipadas y reglamentadas para la vida temporal 

de una familia. 

Edificio KWIECO, este proyecto tiene el concepto de una casa refugio, se 

diseñó para realizarse en 2 fases el primero de las cuales solo se ha realizado el 

primero. Junto con la ONG Ukumbi, se presentó el proyecto al Ministerio de 

Asuntos Exteriores de Finlandia y se le concedieron fondos para la 

construcción necesarias del edificio de refugios el cual se inauguró en mayo de 

2015. 

La violencia que se genera contra las mujeres es permitida por las actitudes 

sociales y culturales; la ley no ha obtenido un adecuado apoyo en contra de la 

violencia, ni la capacidad de promover maneras positivas para que la mujer 

goce de sus derechos fundamentales, por ello este edificio da un asesoramiento 

sobre cuestiones jurídicas, de salud, sociales y económicas a las mujeres de 

Kilimanjaro. 

La arquitectura del edificio venera la cultura local y la jerarquía de espacios. Se 

utilizan materiales de la misma zona por ejemplo el uso de  hojas de plátano en 

los techos de las habitaciones y en otros ambientes capas aislantes con un techo 

de hierro corrugado, también se usó el diseño de energías renovables, tal como 

las baldosas de vidrio que están hechas de botellas recicladas y estas crean un 

ambiente lleno de luz de colores a los baños, así como el agua que se utiliza 
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con calentadores solares y conocimientos técnicos, así como una planificación 

participativa para garantizar que los usuarios tengan un sentido de propiedad 

mental en el refugio. 

En la distribución se diferencia las zonas tanto de servicio, residencia, áreas 

comunes como sala estar y patios en común. 
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1.6  FORMULACIÓN DEL PROBLEMA 

Con lo mostrado antecedentemente, surge una duda en cuanto a cómo se debe 

proceder para establecer las pautas de la investigación, ¿Cuáles son los 

Requerimientos del apoyo integral a la mujer víctima de violencia 

intrafamiliar para la propuesta de un centro asistencial en huanchaco-

Trujillo 2018? 

1.7 JUSTIFICACIÓN DEL ESTUDIO  

Por ello, este proyecto es significativo por su valor teórico, pues la 

información con la selección de datos de esta investigación se podrá realizar un 

diseño adecuado de manera que cumpla las necesidades básicas para el 

funcionamiento de un centro asistencial con apoyo integral para la mujer 

víctima de violencia intrafamiliar. 

Además, denota un valor metodológico, pues aportará con la investigación 

tener un conocimiento de la situación actual y se dará solución a problemas 

similares con este tipo de planteamiento el cual puede sugerir ideas a futuro o 

estudios tomando en cuenta los ya realizados. 

Finalmente será de relevancia social, Como consecuencia indudable la 

violencia familiar infringe frente a los derechos fundamentales como: la 

integridad, la vida, dignidad humana, honor y otros derechos; de tal manera 

que se ha examinado como un grave problema social que frena el desarrollo y 

superación de los individuos que las sufren, por el cual se afrontan diferentes 

tipos de violencia tanto las mujeres como sus hijos requiriendo el apoyo de un 

centro que compense sus vidas por medio de un proyecto de manera integral 

según sus necesidades. 
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1.8 OBJETIVOS 

1.8.1 OBJETIVO GENERAL 

Determinar los requerimientos del apoyo integral a la mujer víctima de violencia 

intrafamiliar para la propuesta de un centro asistencial en Huanchaco-Trujillo 

2018. 

1.8.2 OBJETIVO ESPECÍFICO 

- Identificar a los usuario víctimas de violencia intrafamiliar en el Distrito

Huanchaco. 

- Establecer la atención integral para las víctimas de violencia según sus

necesidades en el distrito de huanchaco Trujillo 2018. 

- Identificar la violencia intrafamiliar para la propuesta de un centro asistencial

en Huanchaco Trujillo 2018. 

- Establecer los requerimiento formal – funcional y tecnológicos constructivos

que se deben considerar para el diseño de un Centro Asistencial. 
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II. MÉTODO 

2.1 DISEÑO DE LA INVESTIGACIÓN 

2.1.1 TIPO DE ESTUDIO 

Este estudio tendrá un análisis descriptivo simple pues se realizará un recojo 

de información importante relacionado a la violencia contra la mujer. 

2.1.2 DISEÑO DE LA INVESTIGACIÓN 

Desarrolla una investigación mixta, de tipo no experimental. 

2.1.3 ESCENARIO DE ESTUDIO 

Departamento de La Libertad, Provincia de Trujillo, Distrito de                  

Huanchaco 

2.1.4 CARACTERIZACIÓN DE SUJETO 

- La persona sometida en el estudio corresponde a las víctimas de violencia 

intrafamiliar, con la finalidad de apoyar a los investigadores a comprender 

las diversas situaciones que vivieron y así ver la realidad de sus necesidades y 

los procesos que requieren para que se les brinde un ayuda asistencial en su 

proceso de recuperación y una vida sin violencia. 

2.2 VARIABLES Y OPERACIONALIZACIÓN 

2.2.1 VARIABLES 

2.2.1.1 VARIABLE INDEPENDIENTE 

Requerimientos del Apoyo integral a la mujer víctima de violencia 

intrafamiliar: Proceso mediante el cual se describe la atención integral 

hacia la mujer víctima de violencia  

2.2.1.2 VARIABLE DEPENDIENTE 

Centro de Asistencial: Requerimientos importantes para un buen desarrollo 

de la arquitectura enfocado en las necesidades del usuario. 
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Tabla 1: Matriz de operalización de variables 

 OPERALIZACIÓN DE VARIABLES 

VARIAB

LES 

DEFINICIÓN 

CONCEPTUAL 

DEFINICIÓN 

OPERACIONAL 

DIMENSIO

NES 

INDICADORES ESCAL

A 

INSTRUME

NTO 

R
E

Q
U

E
R

IM
IE

N
T

O
S

 
D

E
L

 
A

P
O

Y
O

 
IN

T
E

G
R

A
L

 
A

L
A

 
M

U
JE

R
 

V
IC

T
IM

A
 

D
E

 
V

IO
L

E
N

C
IA

 

IN
T

R
A

F
A

M
IL

IA
R

 

Hace 

referencia a 

los espacios, 

ambientes 

donde las 

mujeres 

violentadas 

se les brinda 

apoyo 

integral con 

refugio 

temporal 

ayudándolas 

a 

incorporarse 

a la sociedad, 

dejando atrás 

el núcleo de 

violencia al 

que fueron 

sometidas 

Medir el grado de 

atención integral en 

el servicio de 

apoyo jurídico, 

psicológico, 

medico, sexual, 

etc., considerando 

cada proceso, 

atención y 

tratamiento que 

necesita la mujer 

violentada y la 

identificación de 

niveles de gravedad 

y tipos de violencia 

intrafamiliar para 

definir e identificar 

las necesidades que 

ellas tienen para el 

planteamiento de 

un centro 

asistencial con 

apoyo integral a la 

mujer violentada 

usuario 

Edad 

Nomi

nal 

Encuestas 

y 

entrevistas 

Sexo 

Tipos de 

ocupación 

Condición 

económica 

Grado de 

Instrucción 

Estado civil 

Número de hijos 

Atención 

Integral 

Proceso de 

atención 

Servicio de 

centros de apoyo 

Cantidad de 

centros de apoyo 

Violencia 

Integral 

Frecuencia de 

Maltrato 

Rango de 

Agresión 

Dependencia 

Económica 

Número de 

denuncias 

Violencia de 

Hijos 
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Tipos de 

violencia 

 OPERALIZACIÓN DE VARIABLES 

VARIAB

LES 

DEFINICIÓN 

CONCEPTUAL 

DEFINICIÓN 

OPERACIONAL 

DIMENSIO

NES 

INDICADORES ESCAL

A 

INSTRUME

NTO 

P
R

O
P

U
E

S
T

A
 D

E
 U

N
 C

E
N

T
R

O
 A

S
IS

T
E

N
C

IA
L

 

Son las 

exigencias 

que permiten 

cumplir con 

los criterios 

asignados 

según los 

estilos 

arquitectónic

os para 

proyectar y 

diseñar. Lo 

cual implica 

función, 

forma y 

espacio. 

(García, 

2010) 

La medición de 

esta variable será a 

partir del estudio 

de condiciones 

físico-espaciales, 

normativas y el 

estudio de las 

necesidades de las 

mujeres de 

víctimas de 

violencia 

intrafamiliar 

Formal 

Configuración 

Espacial 

Nomi

nal 

Encuestas 

y 

entrevistas 

Volumetría 

Antropometría 

Funcional 

Circulación 

Dimensión de 

ambientes 

Zonificación 

Uso 

Accesibilidad 

Técnico 

Constructi

vo 

Ventilación 

Acústica 

Asoleamiento 

Acabados 
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2.3        POBLACIÓN Y MUESTRA 

La población es constituida por las mujeres violentadas que denunciaron 

actos de violencia en el Centro de Emergencia Mujer del distrito de 

Huanchaco, durante el año 2017. 

Cálculo de Muestra: 

                          N: 444 casos atendidos en el CEM   

Muestra: 

 

Dónde: 

n = Número de elementos de la muestra. 

N = Número de elementos de la población.  

P = Proporción de la población que tiene características que le interesa 

medir, si no es calculable se asume 0.5. (1-P). 

Q = Proporción de la población que no tiene características que le interesa 

medir, si no es calculable se asume 0.5. (1-P). 

Z = Valor de la distribución normal estandarizada, correspondiente al nivel 

de confianza elegido:  Nivel de confianza de 95%, le corresponde Z= 1.96. 

e = Margen de error permitido (establecido por investigador): 0.05. 

 

 

 

 

Muestra (n): Finalmente la muestra arrojo que el valor que pertenece a n = 

207 mujeres violentadas en el distrito de Huanchaco. 
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2.4 TÉCNICAS E INSTRUMENTOS DE RECOLECCIÓN DE DATOS, 

VALIDEZ Y CONFIABILIDAD 

Tabla 2: 

Técnicas e instrumentos a emplear en la metodología 

TÉCNICAS INSTRUMENTOS 

Encuesta Cuestionario 

Es un procedimiento de investigación, permitirá alcanzar y 

elaborar datos de modo rápido y eficaz dirigidas a las víctimas de 

violencia intrafamiliar de huanchaco, obteniendo datos del usuario 

consta: la atención integral que se les otorga y la violencia 

intrafamiliar que ejercen en el distrito. 

Entrevista Guía de entrevista 

El intercambio de ideas, opiniones mediante una conversación, de 

esta manera identificar, la atención que brindan los centros y las 

necesidades de las víctimas de violencia intrafamiliar  

Fichas 

Técnicas 

Ficha de análisis de casos 

A través de este se obtendrá información abreviada y analizada 

de los requerimientos arquitectónicos necesarios para la propuesta 

de un centro asistencial para mujeres víctimas de violencia 

intrafamiliar. 

Elaboración: Propia 

2.5 MÉTODOS DE ANÁLISIS DE DATOS 

Este método está dirigido a detallar las acciones que se desarrollaran con el propósito 

de satisfacer las necesidades de la investigación. Se realizarán análisis de 

observación, entrevistas y encuestas. Se utilizó programas como Microsoft Word 

para mejora de la presente investigación. 

2.6 ASPECTOS ÉTICOS 

En la presente investigación se compromete a respetar la propiedad intelectual, se 

mantendrá la veracidad de la información recopilada, y los datos serán obtenidos de 

fuentes seguras y confiables, manteniendo la confidencialidad de los individuos que 

serán participes del estudio con el propósito de garantizar un óptimo desarrollo de esta. 



32 

III. RESULTADOS

3.1. OBJETIVO 01 

  Identificar al usuario víctima de violencia intrafamiliar en el Distrito 

Huanchaco. 

Tabla 3 

 Rango de edad de las mujeres víctimas de violencia 

MUJERES VÍCTIMAS DE VIOLENCIA SEGÚN RANGO 

DE EDAD  

RANGO DE 

EDAD 

“Q” % 

Rango de 21 a 25 9 18% 

Rango de 26 a 30 12 24% 

Rango de 31 a 35 5 10% 

Rango de 36 a 40 9 18% 

Rango de 41 a 45 4 8% 

Rango de 46 a 50 5 10% 

Rango de 51 a 55 2 4% 

Rango de 56 a 65 3 6% 

Rango de 80 a 84 1 2% 

 Fuente: Encuesta realizada a las Víctimas.  Elaboración propia 

El 24 % de mujeres encuestadas en huanchaco que han sufrido de violencia intrafamiliar fluctúan entre 26 

a 30 años, estas indicaron que como ya tenían una familia formada soportaban todo tipo de maltrato y el 

registro menor de rangos de edad es del 2% de mujeres entre 80 a 84 años indicando “que sus esposos 

siempre fueron así, y sus madres les decían que era normal y solo debían hacer, lo que sus esposos les 

decían”.  
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Gráfico 1 

 Rango de edad de las mujeres víctimas de violencia  

 

 

 

 

 

 

 

  Fuente: Encuesta realizada a las Víctimas.  Elaboración propia 

Interpretación:  

El 24 % de mujeres encuestadas en huanchaco que han sufrido de violencia intrafamiliar fluctúan entre 26 

a 30 años, estas indicaron que como ya tenían una familia formada soportaban todo tipo de maltrato y el 

registro menor de rangos de edad es del 2% de mujeres entre 80 a 84 años indicando “que sus esposos 

siempre fueron así, y sus madres les decían que era normal y solo debían hacer, lo que sus esposos les 

decían”.  

 

Tabla 3 

Estado civil de las Víctimas de Violencia 

Intrafamiliar 

  

 

 

 

 

 

Fuente: Encuesta realizada a las Víctimas.  Elaboración propia 

 

Estado  N.º % 

Soltera 12 24% 

Casada 5 10% 

Conviviente 26 52% 

Divorciada  4 8% 

Viuda 3 6% 

 50 100% 
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Gráfico 2 

Estado civil 

de las 

víctimas de 

violencia 

intrafamiliar

. 

Fuente: Encuesta realizada a las Víctimas.  Elaboración propia 

Interpretación:  

De acuerdo al estado civil de las víctimas de violencia determinamos que el porcentaje más alto 

se encuentra en mujeres que conviven con sus parejas con un 53%,  muchas de ellas en la 

actualidad aun conviven con sus agresores, teniendo miedo a denunciar y empezar una nueva 

vida, con menor porcentaje encontramos a las mujeres divorciadas con un 8% indicando que 

optaron por temas de violencia y Viudas con un 6%, según la información recolectada 

expresaron que jamás denunciaron y solo vivieron en ese mundo de violencia hasta que sus 

parejas fallecieron. 

Gráfico 3 

Grupo de 

mujeres 

víctimas de 
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violencia que tienen hijos. 

Fuente: Encuesta realizada a las Víctimas.  Elaboración propia 

Interpretación: 

Observamos que el 92% de las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar del Distrito de 

Huanchaco tienen hijos a su cargo e indicaron que ese fue el motivo por el cual seguían o 

aguantaban las agresiones de parte de su pareja, mientras que un 10% indicaron que no tenían 

hijos y que soportaron toda la violencia fue por amor. 

Tabla 4 

Mujeres víctimas de violencia intrafamiliar según en rango de edad 

MUJERES VÍCTIMAS DE VIOLENCIA SEGÚN RANGO DE EDAD 

N° % 

Rango de 0 a 5 26 26% 

Rango de 6 a 10 55 55% 

Rango de 11 a 15 11 11% 

Rango de 16 a 20 6 6% 

Rango de 21 a 25 4 4% 

Fuente: Encuesta realizada a las Víctimas.  Elaboración propia 

Gráfico 04 

Rango de Edad de los Hijos de las Víctimas de Violencia 
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 Fuente: Encuesta realizada a las Víctimas.  Elaboración propia 

Interpretación: 

En cuestión a la edad promedio de los hijos de víctimas, encontramos que el 46% de ellos tienen 

entre 6 a 10 años, el 19% de 1 a 5 años y un 18% de 11 a 15 años, según indicaron las víctimas, 

“soportaron la agresión fue porque sus hijos aun eran muy pequeños e iban a necesitar de su 

padre”.  

Gráfico 05 

Grado 

de 

instrucción de las víctimas de violencia 
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                         Fuente: Encuesta realizada a las Víctimas.  Elaboración propia 

 

Interpretación: 

En cuanto al grado de instrucción de las víctimas de violencia pudimos observar que el mayor 

porcentaje se encuentra en nivel Secundario, de acuerdo con la información brindada por las 

victimas muchas de ellas no llegaron a concluirla por completo, mientras que el menor 

porcentaje es en mujeres que grado de instrucción superior que aún vienen estudiando una 

carrera profesional. 

 

 

 

 

 

 

Gráfico 06 

Ocupación de mujeres víctimas de violencia de distrito de Huanchaco  
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 Fuente: Encuesta realizada a las Víctimas.  Elaboración propia 

Interpretación: 

El 54% de mujeres que fueron agredidas, indicaron que eran amas de casa y dependían 

económicamente de su agresor y siendo el menor porcentaje un 2% en mujeres que tenían como 

ocupación auxiliar, costureras y cocineras, las cuales indicaron trabajar medio tiempo ya que los 

ingresos de sus parejas no eran suficientes para cubrir los gastos de su hogar. 

Gráfico 07 

Víctimas que 

dependen 

económicamente de su agresor 

 Fuente: Encuesta realizada a las Víctimas.  Elaboración propia 
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Interpretación:  

El 86% de las mujeres si dependen económicamente debido que dejaron su profesión o su trabajo 

después de iniciar una convivencia con su pareja dejando de lado su independencia, cediendo su 

poder personal y dedicándose a lo doméstico, considerando así que tienen poca experiencia 

laboral o formación y si toman la decisión de separarse, deben solucionar con qué recursos van a 

mantenerse a sí mismas, sus hijos y el 14 % no dependen de su agresor ya que tienen un trabajo 

con el cual lograr solventar sus gastos. 

 

Gráfico 08  

Víctimas que tienen recursos para solventarse solas.  

 

 

 

 

 

 

                            Fuente: Encuesta realizada a las Víctimas.  Elaboración propia 

 

Interpretación:  

El 76% de las víctimas no tienen recursos para solventarse solas ya que no solo deben cubrir las 

necesidades básicas, también las de sus hijos   y debido al empobrecimiento de la capacidad para 

resolver problemas y sentimientos de soledad, incompetencia, frustración y depresión, no se 

sienten capaces de poder trabajar y el 28% ejercen algún tipo de trabajo o profesión por las 

necesidades. 
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 Tabla 5 

Edad promedio de las víctimas de violencia intrafamiliar y el grado de 

instrucción.  

Fuente: Aplicación de encuestas al centro de emergencia a la mujer.  Elaboración propia 

 Según el CEM se observa en el porcentaje se da en mujeres de 18 a menos con un 55.11%, la 

encargada del CEM del CPM El Milagro nos indicó que esto se debe a que ellas decidieron formar 

su familia a temprana edad y al tiempo de convivencia sus parejas actuaban agresivos. 

Gráfico 09  

Víctimas que tienen recursos para solventarse solas. 

 Fuente: Encuesta realizada a las Víctimas.  Elaboración propia 
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Interpretación:  

Del grupo de mujeres que respondieron que, si tenían hijos, el 42% de ellas señalaron tener 2 hijos 

a su cargo, en cuanto al menor porcentaje son las mujeres que tienen 5 hijos con un 4% que son 

mujeres adulto-mayores. 

 

Tabla 6 

Edad promedio de las víctimas de violencia intrafamiliar en la comisaria de 

Huanchaco. 

 

 

 

 

           Fuente: Aplicación de encuestas a la Comisaria.  Elaboración propia 

 

Las personas que acuden a denunciar a la comisaria en su mayoría son mujeres de 18 a 59 años 

con un 65.80%, según la teniente, indica que estas tenían miedo a denunciar antes, por tener hijos 

pequeños y no querían dejarlos sin su padre.  
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3.2. OBJETIVO 02 

- Establecer la atención integral para las víctimas de violencia según sus

necesidades en el distrito de huanchaco Trujillo 2018 

Tabla 7 

Lugares donde fueron las víctimas que abandonaron su hogar 

 Fuente: Aplicación de encuestas a las víctimas.  Elaboración propia 

El 44% de mujeres después de abandonar su hogar se refugiaron en un familiar, recurriendo casi 

en todos los casos a la madre en primer lugar, el 2% a una vecina según los casos, dado que no 

tenían familia aquí y eran de la sierra y el otro 2% alquilo un cuarto para irse con sus hijos, en 

este último porcentaje, nos indicaron que “ellas pudieron hacer esto, debido a que ellas 

trabajaban y tenían un ingreso económico aparte del de sus parejas”. 

Gráfico 10 

Tipo de atención que recibieron en los centros de apoyo a las mujeres víctimas 

de violencia. 
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                           Fuente: Aplicación de encuestas a la Comisaria.  Elaboración propia 

Interpretación:  

El 56% de las mujeres encuestadas aun no denuncian ya que consideran que los centros no le 

brindan el apoyo completo para solucionar la violencia que el 34% recibieron apoyo psicológico 

para sus hijos 30% y el 22% realizaron las denuncias cuando se encontraba en peligro su vida. 
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2.2.1 Procesos de atención que más utilizan las víctimas de violencia 

intrafamiliar según los centros que más recurren en Huanchaco 

2.2.1.1 Centro de emergencia de la mujer  

Figura 1 

Procesos de atención que más utilizan las víctimas de violencia 

intrafamiliar según los centros que más recurren en Huanchaco. 

 Fuente: Entrevista encargada CEM de Huanchaco.  Elaboración propia 

Figura 1. El proceso de atención del centro de emergencia a la mujer se realiza primero con el ingreso de 

las víctimas al centro llegando a la zona de espera posterior a informes donde se les brinda la 

información, orientación  y posteriormente se le apertura una ficha técnica, de esta zona pasa al área 

según sea su necesidad de la víctima como al área psicológica (generan un informe para el juez), legal 

(procede a un proceso penal declarativo, para que juez dicte una orden de protección y den finalmente una 
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sentencia ) y social (programa las visitas a las víctimas de violencia y generar un informe de 

seguimiento). 
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2.2.1.2 Comisaria de Huanchaco 

Figura 2 

 Procesos de atención de la comisaria de Huanchaco. 

Fuente: Entrevista encargado de la comisaria de Huanchaco.  Elaboración propia 

Figura 2. La atención en la comisaria se realiza ingresando primero a la zona de espera, 

posteriormente se genera su denuncia en el área de familia con la policía, incorporando 

parte del médico legista o psicólogo al atestado, citándola a seguir un proceso de manera 

legal direccionándola al centro de emergencia de la mujer para su atención, si es un caso 

de fragancia se detiene inmediatamente al agresor durante las 24 horas. 
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2.2.1.3 Área de informe 

Figura 3 

Procesos según las áreas donde las víctimas son atendidas con más 

frecuencia 

Fuente: Entrevista encargada CEM de Huanchaco.  Elaboración propia 

Figura 3. Ingresa la victima de manera directa a informes, detectando la necesidad de 

esta, se explica el proceso y se le habré una ficha, direccionándola a la sala de espera 

mientras se revisa el caso para posteriormente enviarla a la asistenta social o al área 

según sea su caso. 
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2.2.1.4 Área psicológica  

 

Figura 4 

Procesos del área psicológica 

 

Fuente: Entrevista Psicóloga de CEM de Huanchaco y de la Corte Superior de justicia Elaboración 

Propia.     

 

Figura 4.  Recibe el caso de informes, en esta área la psicóloga determina la ayuda que requiere la 

víctima, se explica a la víctima los servicios que se ofrece (si se encuentra en crisis se la estabiliza 

primero), se evalúa la medición de riesgo para identificar el nivel de agresividad sufrida, se le propone 

tratamientos para ella y sus hijos dándole a elegir si desea recibirlo. 
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2.2.1.5 Área social 

  Figura 5 

 Procesos del área Social 

Fuente: Entrevista Psicóloga de CEM de Huanchaco y de la Corte Superior de justicia Elaboración 

Propia.     

Figura 5.  El área social se realiza según sea el caso de la víctima y el área de donde la están derivándola, 

si direccionada de informes se le brinda ayuda y el procedimiento debe aceptar la víctima, si es 

direccionada del área legal como perito realiza verificaciones según dictamine el juez en el domicilio para 

ellos solicita la autorización de la víctima. 
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2.2.1.6 Área legal  

 

Figura 6 

Procesos del área Legal  

 

Fuente: Entrevista al abogado del área legal del CEM de Huanchaco y Abogado de la corte superior de 

justicia. Elaboración propia 

 

Figura 6.  Las víctimas utilizan el servicio del área legal, direccionadas tanto de la comisaria como del 

centro de emergencia a la mujer, llevándola a audiencia en las 72 horas, posterior se realiza la declaración 

separados, regenerando una resolución donde especifica las medidas de protección según el juez. 
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Gráfico 11 

Servicios que desean recibir las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar en 

Huanchaco 

 Fuente: Aplicación de encuestas a la Comisaria.  Elaboración propia 

Interpretación: 

El 24% de las mujeres desean recibir un servicio de apoyo para sus hijos, el 16% de 

refugio, 13% ayuda psicológica, 10% de talleres, 9% información, 7% mejor ubicación 
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de los centros, 6% seguridad, 5% seguimiento de sus casos, 3% cultura de prevención y 

el 2% defensa personal. 
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Gráfico 12 

Talleres que las mujeres víctimas quisieran realizar 

 Fuente: Aplicación de encuestas a la Comisaria.  Elaboración propia 

Interpretación: 

El 36% de las mujeres quisieran realizar talleres de gastronomía ya que consideran que 

por la experiencia que tienen es el rubro donde se pueden desenvolver con facilidad, y 

el 2% desean llevar un taller de asesoría de ventas, chofer y tejido considerando como 

frustraciones ya que no han podido realizarlas. 
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Figura 7. En el taller se tiene 2 procesos el primero es el corte en el cual se desarrolla de manera teórica 

donde se explica los conceptos y características de prendas, para luego pasar a la práctica, este es un 

proceso que se realiza a través de equipos y materiales para finalmente confeccionar una prenda. 

2.2.1.1 Gastronomía 

  Figura 8 

 Procesos de las clases de Gastronomía 

Fuente: Entrevista a profesora de Gastronomía de PROIN. Elaboración propia 

Figura 8. En este taller se realizan 3 procesos dentro de los cuales primero es el aula de teoría o 

enseñanza (se imparte clases y enseñanzas teóricas), pasa al aula demostrativa donde el instructor muestra 

lo que realizaran para ello usan aula de exposición para finalmente ingresar al aula de elaboración donde 

serán supervisados. 
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2.2.1.2 Cosmetología 

Figura 9 

Procesos de las clases de Cosmetología 

Fuente: Entrevista a profesora de Cosmetología de PROINT.  Elaboración propia 

Figura 9. Se lleva de manera teórica donde explica el área de estética y diseño, tratamiento facial, 

maquillaje y dermatológica posterior a ello se realiza de manera práctica, poniendo en desarrollo lo 

aprendido. 
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2.2.1.1 Artesanía 

  Figura 10 

 Procesos de las clases de Artesanía 
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Figura 10. Se realizan todos de manera práctica teniendo una larga gama de talleres como pintura en 

porcelana, restauración de muebles, artesanía en cuero, cerámica y serigrafía, herrería. 

Gráfico 13 

 Servicios que requieren los hijos de las víctimas de violencia intrafamiliar 

 Fuente: Aplicación de encuestas a las víctimas.  Elaboración propia 

Interpretación: 

El 58 % de los hijos de las víctimas de violencia requieren apoyo psicológico ya que la atención en los 

centros que la brinda actualmente no es suficiente, ni completa, el 34% educación debido a que consideran 

que no pueden costear los gastos que requiere el pago de los centros a los cuales asisten sus hijos. 
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3.3. OBJETIVO 03 

Identificar la violencia intrafamiliar para la propuesta de un centro asistencia 

en Huanchaco- Trujillo 2018 

Gráfico 14 

Sectores de Huanchaco con mayor índice de violencia 

F

uente: Aplicación de encuestas a las víctimas.  Elaboración propia 

Interpretación: 

Los sectores con índices más altos de violencia están ubicados en el CPM el Milagro con un 17%, 

13% y 12% que son, Luis Manchero 5, 6B, Los claveles respectivamente, según lo observado vimos 

que las condiciones del lugar son bastante humildes, mientras que el sector que presenta menor 

número de casos de violencia con el Caserío de Valdivia ubicado en el distrito de Huanchaco. 



57 

Gráfico 15 

Ocupación de 

Mujeres víctimas 

de violencia del 

distrito de 

Huanchaco 

 Fuente: Aplicación de encuestas a las víctimas.  Elaboración propia 

Interpretación: 

El 54% de mujeres que fueron agredidas, indicaron que eran amas de casa y dependían 

económicamente de su agresor y el menor porcentaje es un 2% en mujeres que tenían como 

ocupación auxiliar, costureras y cocineras, las cuales dijeron que trabajaban medio tiempo porque 

los ingresos de sus parejas no eran suficientes para cubrir los gastos de su hogar.   
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Gráfico 16 

Frecuencia en el que las mujeres fueron víctima de violencia intrafamiliar en 

Huanchaco Trujillo    

      Fuente: Aplicación de encuestas a las víctimas.  Elaboración propia 

Interpretación:  

El 78 % revelan maltratos esporádicamente sus parejas (semanal debido a que no siempre las 

agredían físicamente) y el 30 % diariamente, señalaron que sufrieron de los dos tipos de violencia 

física y psicológico si era a diario ya que sus parejas las humillaban e insultaban constantemente, las 

que respondieron Otro, fueron mujeres que sufrieron de violencia sexual y solo fue en una ocasión.  

Gráfico 17 

Rango de edad en el que las mujeres recibieron su primera agresión 

Fuente: 

Aplicación de encuestas a las víctimas.  Elaboración propia 
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Interpretación: 

El 32% que recibieron su primera agresión entre 8 a 12 años, el 22% entre 13 a 17años, revelado 

ser violentadas por sus padres en algún momento de su infancia o adolescencia, y con un 8% 

señalan ser agredidas en una edad adulta de 28 a 30 años, de este grupo señalan que fueron por 

parte de sus parejas.  

Gráfico 18 

Motivos por los cuales el agresor violentaba a su víctima. 

Fuente: Aplicación de encuestas a las víctimas.  Elaboración propia 

Interpretación: 

El 54% de mujeres señalan que fueron violentadas por su agresor “por desobedecerlo y no cumplir 

como él quería en cada cosa que intentaba imponerles”, los porcentajes menores se presentan en un 

4% porque ellos decían que ellas descuidaban a sus hijos y el 3% porque ellas tenían profesión y el 

no, sintiéndose inferiores que ellas. 
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Gráfico 19 

Motivos 

por los 

que la 

víctima 

permitía ser agredida. 

 Fuente: Aplicación de encuestas a las víctimas.  Elaboración propia 

Interpretación: 

El 34% de las mujeres permitían ser agredidas “por miedo al qué dirán los demás, a que no les 

crean ya que el miedo hace que ellas no acaben con la violencia que reciben”, y el 6% indican que 

accedían “por falta de autoestima lo que llegó incluso a incapacitarlas para tomar decisiones y 
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buscar salidas a la situación que se encontraban, incluso llegar a creer que cambiarían”. En este 

resultado se consideraron 63 como muestra, debido a que las victimas marcaron 2 motivos a más. 
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Gráfico 20 

Motivos por los cuales las víctimas no denunciaban. 

 Fuente: Aplicación de encuestas a las víctimas.  Elaboración propia 

Interpretación: 

El 24% no denunciaban “por miedo a represarías, ya que, si no llegaban a arrestar al agresor, 

esté las atacaría o les causaría daño a sus hijos” y el 3% por presión familiar y el qué dirán. En 

este resultado se consideraron 116 en el total de respuestas, debido a que las victimas marcaron 2 

motivos a más por el cual no denunciaban a su agresor. 
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Tabla 8 

Víctimas que abandonaron su hogar por violencia intrafamiliar 

 Fuente: Encuesta realizada a las víctimas. 

El 72% de las victimas si abandonaron su hogar por la violencia ejercida por su pareja, cuando el 

abuso se ha excedido por parte del maltratador o porque sus hijos terminaron siendo víctimas directas 

por parte de este y está en riesgo su vida y el 28% aun no ya que no tienen la capacidad de enmendar 

problemas y la motivación para confrontarlos, favoreciendo de esta forma la permanencia en la mujer 

en la relación violenta. 

Tabla 9 

Hijos afectados por la violencia sufrida en su hogar 

 Fuente: Encuesta realizada a las víctimas. 

El 46% de los hijos de las víctimas fueron afectados por la violencia que se ejerció en su hogar 

dándose a notar en su desarrollo, vida social y a nivel psicológico padeciendo enormes consecuencias 

negativas, tanto efectos a corto como a largo plazo, afectando sus emociones, pensamientos, valores, 

comportamiento, rendimiento escolar y el 32% no han sido afectados ya que las madres no han notado 

ningún cambio en ellos. 
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Gráfico 21 

Problemas que presentan los hijos de las víctimas de violencia intrafamiliar 

 Fuente: Aplicación de encuestas a las víctimas.  Elaboración propia 

Interpretación: 

El 42% de los hijos de las víctimas presentan problemas de temor y susto considerándolo como 

problemas emocionales que se da a notar a través de ansiedad, depresión y baja autoestima, y el 9% 

son inseguros produciéndose problemas cognitivos como el retraso en el lenguaje, desarrollo y en la 

escuela. 

Tabla 10 

Tipos de violencia a la que fueron sometidas las mujeres víctimas de violencia 

intrafamiliar 

 Fuente: Encuesta realizada a las víctimas. 

Se pudo identificar que el 61% de mujeres encuestadas nos cuentan que han sido en su gran parte 

víctimas de violencia psicológica casi a diario, ya que la agresión física no fue de un momento para 
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otro, sino por el contrario su agresor empezó insultándolas y menospreciándolas hasta llegar a la 

agresión, por ello la mayoría de las víctimas indican a ver sufrido de ambos tipos de violencia, tanto 

física y psicológica a la vez. 

Tabla 11 

 Tipos de violencia a la que fueron sometidas las mujeres víctimas de violencia 

intrafamiliar según el CEM. 

 Fuente: Encuesta realizada a las víctimas. 

El 49% sufrieron violencia psicológica se idéntico a través de anécdotas contadas por las entrevistadas 

a través del rechazo de cariño, amenazas de golpear a ella y a sus hijos, impedir que trabaje, tener 

amistades o salir, incluso el abusador le cuenta sus aventuras amorosas y, al mismo tiempo, la culpa 

de tener amantes, el 46% violencia física sufriendo todo tipo de agresiones, desarrollándose una 

atmósfera de miedo y hasta de terror acompañada de violencia psicológica y el 5 % violencia sexual 

por parte de su pareja son pocas las mujeres que consideran, que él tiene derecho sobre su cuerpo. 

Tabla 12 

 Tipos de violencia que se atienden con frecuencia en la Comisaria de Huanchaco 

 Fuente: Aplicación de encuestas al encargado de la comisaria de Huanchaco. Elaboración propia. 

La cifra más alta, se presenta en Violencia Física con un 50.3%, según lo que nos menciona la teniente 

encargada del área de familia, las mujeres acuden a la comisaria cuando, su agresor las ha golpeado 

abruptamente y no vieron otra salida que ir a denunciarlo. En menor porcentaje es la violencia sexual 
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con un 9.8%, la teniente nos explica que es difícil para las víctimas admitir el hecho que sus parejas 

pueden violentarlas sexualmente, ya que piensan que con ese tipo de denuncias no les harán caso por 

el hecho que son pareja de sus agresores. 

Tabla 13 

Casos atendidos en el CEM del CMP. El Milagro 

 Fuente: Aplicación de entrevista al CEM en el CPM. El Milagro. Elaboración propia. 

El mes que registra mayor porcentaje de denuncias de violencia es febrero con un 24% de mujeres que 

acudieron al centro a registrar su denuncia ya sea por violencia física, sexual o psicológica; 

presentándose mayor número de denuncias en violencia de tipo física.  

Tabla 14 

 Casos atendidos en la comisaria de Huanchaco. 

 Fuente: Aplicación de encuestas al encargado de la comisaria de Huanchaco. Elaboración propia. 

Con mayor porcentaje de denuncias de violencia intrafamiliar es febrero con un 29% de mujeres que 

acudieron a la comisaria a denunciar a sus agresores. Según la teniente encargada de esta área, indicó 
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que los primeros meses del año hay mayor número de denuncias, debido a que las víctimas acuden e 

indican que las golpean por defender a sus menores y como esa temporada es de vacaciones, es donde 

más se ven expuestos los hijos de las víctimas e incrementan el número de denuncias.  

3.4. OBJETIVO 04 

Establecer los requerimiento formal – funcional y tecnológicos constructivos 

que se deben considerar para el diseño de un Centro Asistencial  

Para los requerimientos formales se consideran indicadores como la configuración 

espacial, considerando la ubicación, la distancia que tendrá de las vías de alto 

tránsito o corredores comerciales, el aislamiento del ruido, el flujo vehicular; con 

relación a la volumetría, por la conformación de un orden en el diseño mediante el 

uso de una grilla modular para generar líneas, las cuales darán como resultado una 

volumetría constructivista en la que se usara la teoría de la forma para crear 

módulos y objetos que darán como resultado los ambientes del proyecto para 

concebir, creando una percepción de resguardo, y con respecto a la antropometría 

en la cual según las  dimensiones humanas en los espacios interiores como el ancho 

del cuerpo, los tipos de movimientos articulares del cuerpo humano. 

 Se consideran también los requerimientos funcionales, con indicadores como 

accesibilidad en los espacios de atención y del personal, la conexión con el exterior, 

la accesibilidad y la atención a las víctimas, considerando puntos de control 

evitando generar una sensación de encierro en las albergadas, la integración por 

espacios, la zonificación. 

En cuanto a los requerimientos tecnológicos, se consideró los indicadores como la 

ventilación para generar confort para las víctimas, en caso a lo acústico predominar 

el uso de materiales acústicos naturales de la zona como los paneles de madera que 

ayudan a reducir el impacto ambiental (como barreras de sonidos). 
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Tabla 15 

Ambientes para un centro asistencial con apoyo integral 

AMBIENTES DE LOS CENTROS QUE 

BRINDAN ATENCIÓN A LAS MUJERES 

VÍCTIMAS DE VIOLENCIA 

INTRAFAMILIAR 

ACTIVIDADES 

Recepción Espacio donde se le brinda la bienvenida a la 

víctima. 

Informes Recepción de las denuncias y casos de 

diferentes tipos de violencia, asesora y 

motiva. 

Oficina de atención medica Recibe a la víctima y se le realiza 

evaluaciones enviando al final un reporte al 

juez. 

Oficina de asesoría jurídica Realiza un seguimiento de los casos y 

coordina con acciones legales. 

Oficina de atención social Realiza la gestión de servicios sociales, 

apoya a la víctima según su necesidad y 

realiza seguimientos. 

Oficina de atención psicológica Evaluar y motiva realizando el 

acompañamiento a través de terapias a las 

víctimas emitiendo al final un informe. 

Zona de terapia para infantes Zona donde se les brinda la atención a niños 

de 2 a 1º años a través de un espacio de 

colores.  

Zona de terapia para adolescentes Zona donde les brinda la terapia psicológica 

de 10 a 15 años. 

Fuente: Entrevista a los profesionales encargados de brindar un servicio de atención a las víctimas 

psicólogo, abogado, asistenta social, promotora, policía. 

Dentro de los ambientes que brindan solo se identificaron recepción, informes, Oficina de atención médica, 

Oficina de asesoría jurídica, Oficina de atención social, Oficina de atención psicológica, Zona de terapia para 

infantes, Zona de terapia para adolescentes careciendo de más ambientes para un apoyo a las víctimas. 
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Tabla 16 

Que zonas y ambientes debe tener un centro asistencial con apoyo integral para la 

mujer víctima de violencia. 

NECESIDAD 

Á
R

E
A

 ACTIVIDAD AMBIENTES REQUERIDOS 

Gestión de 

recursos, 

actividades y 

control para un 

buen 

funcionamiento 

A
D

M
IN

IS
T

R
A

C
IÓ

N
 

Manejo de recursos económicos 

y humanos 

- Oficinas con servicios 

sanitarios 

- Zonas de trabajo con

espacios para fotocopia y estantes 

- Sala de espera

- Dirección

Coordina las actividades de 

seguridad y compañía para los 

traslados necesarios de las 

víctimas. 

Administra recursos para el 

centro. 

Realiza gestiones de 

coordinación institucional por 

medio de redes de apoyo. 

Lleva el control de contactos, 

citas y actividades. 

Coordinación, 

planificación, 

del centro en 

cada área C
O

O
R

D
IN

A
C

IÓ
N

 

Coordinación general del centro 

con apoyo de administración. 

- Oficina con servicio 

sanitario 

- Área de reuniones

Planifica, evalúa y ejecuta el 

ingreso de usuarias. 

Dirige las discusiones 

multidisciplinarias. 

Coordina a las diferentes áreas 

de atención. 

C OControl de egresos e ingresos del - Oficina
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Control de 

pagos que se 

realicen en el 

centro 

centro. - Área de archivo

Elaboración de cheques y pagos. 

Responsable de caja. 

Recepción y 

llamadas de 

denuncias de 

las víctimas. 

 R
E

C
E

P
C

IÓ
N

 

Encargada de llevar un control y 

orden de las personas que 

ingresan y salen. 

- Área de trabajo con espacio

para fotocopiadora 

- Sala de espera

- Servicios higiénicos

Atención inicial 

a la víctima 

después de 

ingresar al 

centro. 

O
R

IE
N

T
A

C
IÓ

N
 

IN
IC

IA
L

Entrevistas iniciales para evaluar 

la situación de la víctima antes 

de ingresar al centro. - Ambientes para entrevistas

Coordinar las entrevistas y 

evaluaciones requeridas por cada 

área de atención. 

Servicios 

inmediatos 

 A
T

E
N

C
IÓ

N
 

Atención legal 

- Recepción

- Oficina de asesoría legal

- Sala de entrevista

- Servicios sanitarios

Atención medica 

- Recepción

- Atención medica

- Área de enfermería

- Farmacia

- Servicios sanitarios

Atención psicológica 

- Recepción

- Oficina de atención 

psicológica 

- Área de terapia individual

- Área de terapia grupal

- Servicios sanitarios

Atención social 

- Recepción

- Oficina de atención social

- Sala de entrevistas
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- Servicios sanitarios

- Área de cuidado infantil

Planificar y 

ejecutar 

actividades y 

horarios para 

capacitación de 

las victimas  C
A

P
A

C
IT

A
C

IÓ
N

 Planificar y ejecutar actividades 

de capacitación en el área a la 

cual pertenece 

- Talleres

Alojamiento a 

las víctimas 

violencia 

intrafamiliar 

A
L

B
E

R
G

U
E

Dormir - Dormitorios con servicio

higiénico 

- Cocina

- Comedor

- Lavandería

- Área de niños según su edad

- Área de juegos

Comer 

Lavar 

Cuidado a hijos de las víctimas 

recreación 

Fuente: Entrevista al arquitecto. Elaboración Propia. 

En la entrevista realiza al arquitecto en el que el explico que debería haber una delimitación de 

ambientes tanto privado como público, tratando de plantear las zonas de recreativas para niños 

dentro del centro para evitando la exposición de los niños y las victimas a ser vistas libremente, 

lograr que se siga una lógica dentro del desplazamiento del recinto y que no se les prohíba a las 

mujeres pasar de zona a zona, sino que puedan desplazarse libremente. 

Figura 11 
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Figura 12. Según las entrevistas y las fichas de observación obtenidas de los profesionales de los centros que 

brindan atención a las víctimas el ciclo funcional adecuado de zonas seria con una relación directa la zona de 

recepción con orientación inicial, atención administración, la zona de coordinación, contabilidad tiene 

relación directa con administración y la zona de albergue con atención y zona complementaria, alejando en lo 

posible la conexión entre la zona de recepción, administración aislando así a peligros a la victimas 

conectando lo de manera directa con zonas de apoyo.   
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IV. DISCUSIÓN

OBJETIVO 01

Identificar al usuario víctimas de violencia intrafamiliar en el Distrito

Huanchaco.

Según la información recolectada, podemos observar en la Fig.1. Que el rango de

edad promedio de las víctimas de violencia es de mujeres de 26 a 30 años con un

24%, de acuerdo con la comisaria de Huanchaco, nos indican en la Tabla 23 que el

rango de edad se asemeja con  la información recolectada en las encuestas, ya que

el 65.8% de las mujeres que acudieron a denunciar a la comisaria tienen entre 18 a

59 años; por el contrario en el CEM ubicado en el CPM El Milagro el porcentaje

más alto, se da en mujeres de 18 a menos, con un 55.11% como se puede observar

en la tabla 22, según la encargada menciona que esta cifra se debe a que las jóvenes

conformaron a temprana edad su familia y que al poco tiempo de convivencia con

sus parejas, ellos presentaron conductas agresivas en contra de ellas. Según Arias

2014 y Bustillos 2014 precisaron que el promedio de edad de las víctimas de

violencia se da en mujeres entre 25 a 35 años, que muestra el patrón similar a los

datos obtenidos.

En cuestión al estado civil de las víctimas, se encontró que el 52% de mujeres, que

fueron agredidas conviven con sus parejas como se observa en el gráfico N.º 3, la

cual se asemeja con la información brindada por parte de la teniente encargada de la

comisaria  de Huanchaco, la cual precisó que de  las mujeres que acudieron a

entablar sus denuncias el 58%  de ellas conviven con sus parejas, además infieren

que la condición económica de las víctimas es pobre y se dedican a labores del

hogar tal como se ve en la Tabla 8 que la ocupación más frecuente de las víctimas

es de amas de casa con un 54%  de mujeres que dependen económicamente de su

agresor como se observa en el gráfico Nº 13.  Según  Bustillos 2014  nos indica que

muy por el contrario al resultado que se obtuvo, no se asemeja con su investigación

ya que el determina que el perfil de los usuarias se da en mujeres solteras, casadas y

divorciadas,  además   Arias 2014,  nos dice que el 85% de las mujeres víctimas que

viven por violencia en su localidad son de condición económica pobre, dependen
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económicamente de sus agresores  y la ocupación que ellas tienen son de amas de 

casa, lo cual tiene una aproximación con la información recolectada.  

En cuanto al motivo por el cual  las víctimas no denuncian,  según se observa en la 

Tabla 15,  el porcentaje más alto se da por cuestiones de miedo con un 56%, lo cual 

según  la teoría de Walker (1979,1989) esto ocurre en la primera fase del ciclo de 

violencia que él establece, precisando que el  miedo es una de las principales causas 

que la mujer experimenta  causándole incertidumbre e incredibilidad ante la 

violencia ejercida por parte de su pareja,  esperando que él agresor cambie y 

creyendo que puede controlar la situación.    

 Según la victima el motivo que causaba que su agresor ejerciera violencia sobre 

ellas era por desobedecerlo con un 54%, como se observa en el gráfico Nº11, ellas 

indicaron que estas agresiones eran por no hacer las cosas tal cual y ellos lo pedían. 

Esto reafirma la teoría planteada por Walker que sitúa este motivo en la tercera fase 

del ciclo de violencia, donde la mujer cree en las promesas y excusas de su agresor 

los cuales excusan su agresividad con distintos motivos, haciéndole creer a la 

víctima que ellos cambiaran.  

Del total de mujeres víctimas de violencia el 92% indican que tienen hijos  como se 

observa en la Tabla  04,  de las cuales el promedio de número de hijos que tiene 

cada una de ellas, es de 2 hijos con un 42% como se indica en el gráfico Nº 05, que 

al igual que Arias 2014 determina en su investigación que sus usuarias tienen hijos 

y se deben establecer espacios para que ellos se incorporen al proceso de 

recuperación en conjunto con sus madres, en cuestión al número de hijos que tienen 

las víctimas,  Arias determina que el promedio es de 3 a 5 hijos lo cual no, se 

asemeja a la información obtenida .  Por el contrario, Bustillos 2014 se acerca más 

a la información recolectada, ya que él obtiene de su investigación que las víctimas 

tienen 2 hijos. 

- La edad promedio de los niños es de 6 a 10años con un 46% como se

observa en la Tabla 06, en la cual las victimas nos dijeron, que si soportaron este 

tipo de violencia   es por sus hijos y porque estaban muy pequeños y necesitan de 

su padre, también Forero 2015 en su investigación nos indica que la edad promedio 
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de los niños es de 0 a 12 años en el cual, en comparación a nuestra información, 

llega a cubrir mayor rango de edad de los niños. 

Cuando se les pregunto a las víctimas si la violencia ejercida de sus parejas hacia 

ellas afecto a sus hijos, el 46% indicaron que si, como se ve en el gráfico Nº18 ellas 

explicaron que esto se ve reflejado en su desarrollo social y en un ámbito 

psicológico, reafirmando la teoría de Fereira 2014, el cual nos dice que la violencia 

genera incapacidad en el desarrollo y además consecuencias emocionales en el niño 

las cuales no se puede evitar una vez iniciado el ciclo de violencia. 

Las formas en que afecto la violencia a sus hijos, ellas indican que el 42% de los 

menores son asustadizos como podemos apreciar en la Tabla 19, lo cual Fereira 

2014 en su teoría explica que esa es una de las conductas que pueden presentar los 

menores al sufrir algún tipo de violencia, así como también se pueden observar 

conductas de inseguridad, ansiedad y en muchos casos niveles de agresividad muy 

altos, etc. 
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OBJETIVO 02 

Establecer la atención integral para las víctimas de violencia según sus 

necesidades en el distrito de huanchaco Trujillo 2018 

- Según los datos obtenidos en este objetivo se menciona que de la encuesta

aplicada a las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar en la  tabla 22 y el grafico 

21, el servicio que las víctimas más utilizan es el psicológico con un 34%, ya que 

cuando acuden a los centros que brindan esta atención, ingresan por un tratamiento 

hacia sus hijos o de pareja, ya que consideraban que aún pueden manejar la 

situación, y no por denunciar una agresión por parte de su pareja, antes de proceder 

a área legal, según la muestra aplicada el 56% de mujeres no han realizado ninguna 

denuncia ni recibido ningún servicio de centros de apoyo y solo el 30% han 

utilizado el servicio legal. Las víctimas que denunciaron sus casos cuando estaba en 

flagrancia y recibieron un apoyo policial es de 22%, las que denunciaron cuando 

corrían peligro por su vida y la de sus hijos es el 24%. 

Las que utilizaron  el servicio médico guardando relación con la teoría de Walker 

“el ciclo de violencia” en el cual explica que las victimas pasan por tres fases la 

primera es la acumulación de tensión, en esta la mujer considera que tiene algo de 

control, pero al volver nuevamente las agresiones se da cuenta de que ya no puede 

arreglar nada, posteriormente sigue la fase 2 de explosión debido a la acumulación 

de tenciones de la primera fase y finalmente concluyendo en la fase 3 de 

reconciliación en la que después de todos los maltratos el agresor se arrepiente y se 

siente capaz de controlarse, por ello la mujer decide darle nuevamente otra 

oportunidad considerando que el aún puede cambiar dejando de lado las denuncias 

y dándole nuevamente una oportunidad al agresor. 

- De las entrevistas realizadas a los especialistas, en cada proceso que las víctimas

utilizan, vemos que  ellas están expuestas durante la asistencia que se le da  tanto en

la comisaria como en el centro de emergencia de la mujer, notando que en el área

de informe la llegada de la víctima es con familia o hijos, dándose de manera

directa la entrevista generando en ellas desconfianza para hablar, ya que no hay un

espacio   de espera donde la familia espere a la víctima, notando así la deficiencia

relacionado con Arias (2014) en su tesis “Centro de desarrollo integral para la
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mujer víctima de violencia intrafamiliar”  en donde se concluye que los servicios 

mínimos un albergue debe estar enfocado en el logro de un desarrollo integral de la 

víctima considerando los procedimientos de operación y atención que se le realizan 

después de las denuncia a la comisaria, donde las zonas en el centro esenciales de 

trabajo y servicio se definan en función a las necesidades de las víctimas, su perfil y 

al tipo de violencia al que estuvieron expuesta. 

- Según los datos obtenidos en la tabla 23 y grafico 22 de las víctimas encuestadas 

que sufren violencia indicaron que el servicio que más desean recibir con un 50 % 

es el apoyo a sus hijos ya que priorizan las necesidades de ellos antes que las suyas, 

requiriendo ellas con urgencia  solo refugio con un 26% debido a que la violencia 

se desenvuelve en su hogar donde viven con el agresor, tampoco disponen de 

economía para salir de su vivienda y requieren el un servicio de talleres para poder 

solventarse indicando que ellas quisieran aprender gastronomía y repostería  ya que 

se han dedicado desde jóvenes a cocinar y consideran que es el ámbito donde mejor 

se desempeñan, igual que cosmetología, costura, artesanía, asesora de ventas, etc. 

fundamento a estos talleres como “sueños frustrados”, dejando así secundario los 

servicios de psicología, seguimiento, defensa personal, cultura de prevención, etc.  

Mostrando similitud con la teoría del banco interamericano de desarrollo (2009) en 

donde explica que el refugio debe ser un espacio seguro que ofrece servicios de 

manera integral, garantizando un espacio digno y seguro cumpliendo necesidades 

básicas, apoyo emocional, salud y protección legal, social, productiva y 

reproductivas, donde las actividades en el albergue deben ser terapéuticas, con 

espacios adecuados para que el sujeto pueda definir, pensar, compartir ir 

sentimientos, creencias.  Para González (2003) donde el considera que las clases de 

defensa personal generan seguridad en las mujeres aprendiendo técnicas para evitar 

un mal golpe e inmovilizar momentáneamente al agresor, este efecto sorpresa es de 

vital importancia ya que por lo general el hombre machista no espera ninguna 

respuesta por parte de la víctima sino por el contrario piensan que ellas saldrán 

despavoridas en busca de ayuda. 

Según los datos consolidados en la tabla 23 y grafico 22 implica identificar la 

carencia en el servicio psicológico para terapias por ello durante la encuesta los 

servicios que más requieren los hijos de las víctimas es este, seguido por educación 

ya que carecen de recursos para realizar los pagos de esta asistencia, 
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fundamentando también un servicio recreativo para poder insertarlos a través de la 

convivencia con otros niños a la sociedad y que no tengan problemas de 

sociabilidad 

OBJETIVO 03 

Identificar la violencia intrafamiliar para la propuesta de un centro asistencial 

en Huanchaco Trujillo 2018 

Entre los tipo de violencia que se presenta con más frecuencia en las victimas según 

la encuesta realizada es la violencia psicológica con un 61% como se observa en la 

Tabla 22, el CEM del CPM El Milagro a su vez reafirma esta cifra con un 49% de 

violencia psicológica como mayor  porcentaje en las denuncias presentadas en ese 

lugar como se observa en la Tabla 23, durante las encuestas realizadas ellas 

comentaban que era como un proceso para llegar a la violencia física, ya que sus 

agresores primero las humillaban y menospreciaban haciéndolas sentir inferior a su 

vez  como indica la teoría de Walker 1979- 1989, en la fase de acumulación de 

tensión donde el agresor lo primero que hace, es atemorizar  a su víctima tratando 

de someterla con malos tratos hasta llegar a la segunda Fase que se da la explosión 

o agresión a sus víctimas.

Por el contrario en la comisaria de Huanchaco el tipo de Violencia que es más

frecuente se centra en la Física con un 50.3%, como lo indica la Tabla 24, esto 

se debe a que muchas veces las víctimas no denuncian violencia psicológica 

porque no la consideran tan grave pero si deciden denunciar cuando todo se sale 

de control y sus parejas las agreden físicamente causándole lesiones físicas 

como quemaduras, cortes, heridas, hematomas, roturas de huesos etc., como lo 

indican Castro, Ruiz, Rodríguez, Peralta, Hernández & Gila (2016) 

“Intervención profesional en mujeres víctimas de violencia de género” 

Andalucía, España, pág. 17, 19,22. 

El registro de denuncias que presentan el CEM del sector el Milagro es de un total de 140 

casos de mujeres que acudieron al establecimiento en los 5 primeros meses que va del año 

2018, siendo el mes de Febrero el porcentaje más alto con 24% de denuncias como señala 

la Tabla 25. Por el contrario en la Comisaría del distrito de Huanchaco se observa que hay 

un total de 202 denuncias de mujeres que acudieron a la comisaria a declarar que fueron 

violentadas por sus agresores como se observa  en la Tabla 26, esta cifra es mayor en 
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cuestión al total de denuncias en los primeros 5 meses del 2018, ello se debe a que no todas 

las victimas acuden al CEM debido a que se encuentra muy alejado de la zona de 

Huanchaco y las personas que más se acercan a denunciar a la comisaria son los sectores 

más cercanos, debido a que  estos tienen  una mayor cantidad de población. 

4.1. OBJETIVO 04 

Establecer los requerimiento formal – funcional y tecnológicos constructivos 

que se deben considerar para el diseño de un Centro Asistencial  

- En la tabla N° 25  y 26 se identificó los ambientes según la encuesta aplicada a los

profesionales que laboran en el centro de emergencia de la mujer, como elabora

un arquitecto: identificando según sus necesidades, definiendo cada área,

reconociendo las actividades que realizan, según esto se estableció los ambientes

requeridos en función al apoyo a las víctimas de violencia, generando un realce en

la falta de ambientes en cada área como como en el área de atención médica,

asesoría jurídica, atención social, atención psicológica, terapia para adolescentes y

niños, sobresaliendo los criterios señalados por el arquitecto, como la zonificación

considerando la delimitación de ambientes tanto privado como público,

planteando zonas recreativas para niños dentro del centro para evitando así

exposición de estos , logrando seguir  una lógica dentro del desplazamiento del

recinto para evitar la prohibición a las mujeres de pasar de zona a zona y que

puedan desplazarse libremente en el interior. Coincidiendo con los criterios

utilizados en el diseño de la “casa malva “en donde se relacionó los espacios entre

sí y acoge en su composición espacios de diferente dimensión, forma y función,

que se interrelacionan por proximidad y por un elemento visual, agrupando los

espacios alrededor de un campo amplio y definido.

- Forero, M. (2015) “Centro de apoyo integral para la mujer centro de capacitación,

difusión y defensa” en donde indica que se debe distribuir los ambientes en

funciona a soluciones eficientes según de las actividades del centro para las

víctimas logrando que la víctima se sienta segura, pero sin que esto implique una

sensación de encierro; sino que, por el contrario, la arquitectura debe definir y

aprovechar los servicios que se le brindan, contando con espacios

complementarios, para los hijos de las victimas ya que ellas, no buscan ayuda

porque no tienen a donde ir, brindando de manera primordial los servicios servicio
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de protección y apoyo a la mujer, esto otorga la atención psicológica, asistencia 

social, asesoría legal, nutrición, terapias individuales y grupales, junto con el 

servicio de salud, ginecología y consejería de prevención, desarrollando 

conocimientos técnicos para que luego lo tomen como una fuente de potencial de 

sus ingresos. Generando similitudes con los criterios según la entrevista realizada 

al arquitecto exponiendo la necesidad de más ambientes a los ya existentes que 

brindan apoyo a las victimas  

- Al aplicar las fichas de observación del centro de emergencia de la mujer se

determinó que los ambientes se generaron adecuando una casa, improvisándolo y

generando la falta ambientes que alberguen a la victimas junto con otros servicio

necesarios, la circulación principal se encuentra a simple vista  evitando así el

control la situaciones que el agresor acceda al centro, igualmente a las zonas están

ubicadas de manera directa logrando así que las víctimas sean espectadoras de

todos los casos de violencia que llegan al centro junto con la mala distribución de

áreas y zonas para los menores según el ciclo funcional realizado también se

comprendió la existencia de una relación directa de la zona de atención de con las

zonas administrativas, emparejando que la zona de terapias debe encontrarse

aislada de la vista, evitando la incomodidad de las víctimas , y la falta de

ventilación , iluminación, la filtración de ruidos durante la aplicación de las

terapias y el mal uso de materiales al realizar el acabado como el mal empleo de

colores en los ambientes para entrevistar a los menores, considerando la teoría de

Bedolla (2014) donde nos explica que la gran capacidad que posee el color de

estimular diferentes emociones en el diseño como: el rojo estimula la  sensación

de calidez, y  aumenta la energía, el azul tiene cualidades relajantes, generando

una sensación de frescura y calma, en cambio el color amarillo combate la

depresión debido a que transmite alegría, ánimo y positivismo. Igualmente,

Zumthor, (2015) en su teoría infiere que también aumenta importancia a la

función que tiene la luz, se refiere a la función de los materiales, el sonido, la

temperatura precisa entre la relación y armonía que debe existir entre el interior y

el exterior, y la intimidad espacial. Todos estos puntos deben tener relación para

transmitir un sentimiento único en casa espacio y que se relacione íntegramente

con la experiencia que se viva en él.  Sin embargo, el punto de vista de Minke

Wagenaar (2003), quién nos presenta la importancia de las áreas verdes para
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ayudar a la recuperación de los pacientes en un hospital, el problema se centra en 

el estrés. Con todo aquello, sugiriendo que los dormitorios sean acerca de los 

jardines o ambientes naturales, que presenten la menor cantidad de ruido posible. 

V. CONCLUSIONES

OBJETIVO 01

Identificar al usuario víctima de violencia intrafamiliar en el Distrito

Huanchaco.

En base al resultado de nuestras encuestas aplicadas se identificó dos tipos de 

víctima, la directa que está compuesta por la mujer que sufre violencia y la segunda 

son los hijos de esta, ya que ellos absorben todo el ambiente agresivo que se vive 

en su hogar causándole daños en su formación.  

- La víctima directa son mujeres que han sufrido violencia que oscilan en un rango de

18 a 59 años, teniendo la condición de convivientes y con un nivel socioeconómico

pobre, con un nivel de estudios básico, dedicándose de lleno a los que haceres del

hogar, en donde el 88% de ellas dependen económicamente de su agresor.  Las

víctimas son muy temerosas y reprimen muchos sentimientos por cuestiones de

miedo, creando falsos motivos tratando de justificar la violencia que ejercieron en

contra de ellas.  Un aspecto importante es que las víctimas tienen un promedio de

dos hijos a más.

- La victima indirecta identificada son los hijos de estas, que tienen una edad

promedio de 0 a 10 años, ellos reciben la agresión indirectamente, y absorben todos

los problemas que pasan en su hogar, creándoles problemas en su desarrollo social,

psicológico y emocional. Son niños inseguros, ansiosos, depresivos, asustadizos y

algunos presentan un gran nivel de agresividad.
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OBJETIVO 02 

Establecer la atención integral para las víctimas de violencia según sus 

necesidades en el distrito de huanchaco Trujillo 2018 

- Se estableció que la atención integral debe darse a través de un apoyo médico,

psicológico, jurídico, social, formativo y con apoyo para sus menores, además de

que todos estos servicios deben situarse en un solo lugar para la protección de la

víctima.

- Según los datos obtenidos la asistencia que requieren las víctimas es:

Victima directa (mujer)

1. Atención médica

2. Atención psicológica

3. Defensa personal

4. Atención social

5. Información

6. Talleres de formación laboral

7. Atención jurídica

8. Prevención

9. Refugio

Victima indirecta (hijos) 

1. Psicológica

2. Recreación
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OBJETIVO 03 

Identificar la violencia intrafamiliar para la propuesta de un centro asistencia en 

Huanchaco- Trujillo 2018 

Se lograron identificar 3 tipos de violencia psicológica, físico, sexual de las cuales:  

- El tipo de violencia más frecuente es el maltratado psicológico con un 49.9% de 

víctimas, seguido por el maltrato físico con un 47.4%, esta proximidad es porque 

ambos tipos de violencia se efectúan de manera paralela.  

- Las víctimas que sufrían maltrato físico afirman que la frecuencia con la que las 

maltratan sus parejas en un 78 % eran semanales y en caso del psicológico era 

diario, los motivos por los cuales eran maltratadas era desobedecerlos y que el 

72% de ellas abandonaron sus hogares por la violencia que ejercían en ellas.  

- En relación con la violencia que se generaba a los menores se detectó que 46% de 

ellos mostraron conductas que afectaban su desarrollo social y psicológico 

teniendo consecuencias negativas y bajando en su rendimiento escolar  

- El promedio de denuncias que presenta el registro de la comisaria de Huanchaco y 

el CEM es de un promedio de 35 denuncias por mes y la violencia más recurrente 

es la violencia física y los meses que presentan mayor índice denuncias son Enero, 

Febrero y Marzo dado a que esta temporada es de vacaciones, es donde más se 

ven expuestos los hijos de las víctimas e incrementan el número de denuncias. 
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5.1. OBJETIVO 04 

Establecer los requerimiento formal – funcional y tecnológicos constructivos que se 

deben considerar para el diseño de un Centro Asistencial  

Los requerimientos para considerar son los siguientes desde el punto 

Formal será: 

- Considerar las características del entorno formal para el planteamiento de nuestro

volumen con la finalidad que armonicen con el exterior y no rompan con el contexto. 

- Plantear una relación de armonía entre objeto y terreno.

- La composición formal se debe plantear en base a volúmenes sólidos y compactos.

- Establecer una jerarquía volumétrica para diferenciar los ingresos a cada establecimiento.

En algunos de los volúmenes se deben considerar espacios centrales que generen 

dinamismo, teniendo en cuenta aberturas y la conexión con el espacio exterior.  

- Funcional será:

Se deben determinar limites en los accesos dependiendo a cada tipo de usuario que trabaje 

en el centro o las víctimas que están en la zona de refugio.  Las circulaciones deben 

considerarse de manera lineal y generar espacios de transición. 

- Ubicar las zonas según su función y compatibilidad que exista entre ellas

Además, tomar en cuenta la ubicación de las zonas de atención y médicas para un fácil y 

rápido acceso desde el exterior.  

Tecnológico constructivo será: 

 Los sistemas constructivos recomendables para utilizar es un sistema mixto, a base a

concreto armado, muros cortina de Drywall y vidrio templado.
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 Para una mejor iluminación es ideal la utilización de vidríales o claraboyas los 

cuales permitan una total iluminación en todos los espacios que brinden atención a 

las víctimas de violencia. 

 Se debe considerar una relación directa con los espacios externos y naturales desde 

el interior del centro para que binde a la víctima una sensación de libertad y 

confianza.  

 El manejo del ruido es una parte muy importante para la recuperación de la víctima, 

ya que por el constante estrés y maltrato al que estuvieron sometidas, hace que 

cualquier ruido fuerte las tenga en alerta y no logren concentrarse en su 

recuperación, por ello se debe considerar el empleo de paneles absorbentes 

aisladores de ruido; así como también aisladores de ruido naturales. 

 

 Considerar los materiales como la piedra, madera y los colores que se deben utilizar 

para el planteamiento del refugio teniendo en cuenta la sensación que transmiten, lo 

cual ayudaría a en su proceso de recuperación. 
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VI. RECOMENDACIONES

OBJETIVO 1: Identificar las características de las víctimas de violencia intrafamiliar 

en el Distrito de Huanchaco.  

 Plantear todas las actividades que se van a desarrollar en cuestión a los dos tipos de

víctimas que van a ser albergados en el centro, dependiendo a cada necesidad que se

requiera cubrir para su recuperación.

Con respecto a la víctima directa (madre) 

 Establecer ambientes tanto individuales como grupales los cuales generen un proceso

de recuperación adecuado para ambos usuarios de manera independiente, en las

distintas actividades que se van a realizar dentro del centro.

 Establecer áreas de refugio para las víctimas, ubicándolas de acuerdo a su edad:

plantear espacios diferenciados como residencias familiares donde abarquen más de

dos personas y se complementen con ambientes sociales de servicio y privados; además

considerar espacios individuales donde residan de dos a menos personas.

 Se recomienda establecer espacios destinados a la reinserción de la víctima a la

sociedad a través de talleres que impulsen a que ellas generen sus propios ingresos y

sean independientes.

Con respecto a la víctima indirecta (hijos) 

 Para los niños se debe establecer las actividades y agrupar de acuerdo con rangos de

edad.  Los procesos de terapia para ellos deben darse de manera grupal e individual,

donde la madre también participe de estas terapias, las actividades deberán

desarrollarse en espacios amplios, con motivación de los ambientes, tales como la

temperatura, ventilación, color de paredes, intensidad de luz, decoraciones de acuerdo a

su edad de tal manera que serán más dinámicas para lograr que el niño entre en

confianza  y se le pueda fortalecer en su autoestima  y solucionar el tema de relaciones

sociales que perdieron durante la agresión.

 Se debe diferenciar los espacios que los niños utilizarán y adecuar según los rangos de

edad que se establecerán.
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OBJETIVO 02 

Establecer la atención integral para las víctimas de violencia según sus 

necesidades en el distrito de huanchaco Trujillo 2018 

 

- Se recomienda que la asistencia integral a la víctima en el centro tenga: Zonas de 

apoyo a las mujeres violentadas (victima directa), apoyo psicológico, medico, 

policial, jurídico, talleres productivos, refugio y una atención para sus menores 

(victima indirecta) como, recreación, psicología y albergue. 

- Plantear la distribución según el proceso de atención de las víctimas según las zonas 

donde serán atendidas. 

- Determinar espacios médicos destinadas al cuidado de las víctimas y menores como 

mínimo, consultorios de Nutrición, ginecología y consulta externa.  

- Plantear consultorios psicológicos para tratamientos tanto individuales como 

grupales y todos los espacios y terapias que requieran las víctimas para su 

recuperación   en referencia al tipo de violencia que fueron sometidas.  

- Se recomienda que las zonas de apoyo psicológico se diseñen basándose en las 

percepciones de los ambientes generado por combinaciones de colores, uso de la 

madera y privacidad en espacios cerrados, integrando áreas verdes utilizándolo 

como tratamientos para reducir los efectos del estrés. 

- Considerar espacios abiertos (aire libre) y cerrados para la realización de talleres de 

defensa personal como karate o taekwondo lo que permitirá que la víctima mejore 

su autoestima y seguridad en sí misma.  

- Se requieren oficinas para admisión, asistencia social y un puesto policial para la 

atención inicial que debe llevar la victima al llegar al centro. 

- Plantear espacios dedicados a la formación de la víctima, talleres de gastronomía, 

repostería, artesanía, cosmetología y costura. 

- Para el área Jurica se recomienda considerar oficinas para asesoría y espacios para 

salas de audiencia para el desarrollo de los procesos que requiera la víctima y de 

esta manera evite salir del centro y exponerla.  

- Para la zona de prevención se requiere plantear un SUM o auditorio para charlas 

informativas o eventos relacionados al tema.  

- Evitar la interacción directa de las víctimas en las actividades cotidianas para ello se 

debe considerar que cada   habitación cuente con su propio SS.HH. 
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- Se recomienda el uso de huertos dentro de las casas refugio es importante ya que

mejora la relación de convivencia entre todas integrantes de la casa.

- Recomienda también que la ubicación de los huertos sea de manera estratégica que

no se pierda el sentido de la seguridad, se debe procurar que no estén vistos desde el

exterior para controlar la exposición visual que puede haber de la víctima.

- Considerar espacios para actividades de esparcimiento como salones de baile y una

loza para actividades deportivas tanto para ellas y sus menores.
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OBJETIVO 03:  

Identificar la violencia intrafamiliar para la propuesta de un centro asistencia en 

Huanchaco- Trujillo 2018 

  

- Establecer más consultorios psicológicos dado a que la investigación nos arroja 

que es el tipo de violencia que se ejercen. 

- Determinar espacios médicos de rápido acceso y una zona de emergencia para 

atender a las víctimas cuando lleguen con lesiones físicas, ya que observamos 

que el grado de violencia física es el segundo más alto.  

- Considerar zonas donde se realicen actividades grupales para la integración de las 

víctimas.  

- Se deben considerar terapias a las víctimas en espacios al aire libre para 

ayudarlas en su recuperación.  

- Considerar el incremento de denuncias en el CEM y la comisaria de Huanchaco 

para determinar la capacidad del centro. 
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Objetivo 04: Establecer requerimientos espacio-funcionales que se debe considerar 

para el diseño de un centro asistencial con apoyo Integral para la mujer víctima de 

violencia intrafamiliar 

 Plantear una volumetría compacta no mayor a dos niveles para respetar el

entorno formal de la zona.

 El tamaño del objeto en relación con el terreno deberá plantearse de

manera proporcional.

 Se recomienda plantear una volumetría compacta a través de

paralelepípedos rectangulares.

 Se recomienda jerarquizar los ingresos al centro a través de la

volumetría.

 Se recomienda que exista una delimitación de ambientes tanto privado

como público, tratando de plantear las zonas recreativas para niños

dentro de la zona de refugio para evitar la exposición de los niños y las

victimas a ser vistas libremente.

 Se recomienda que los espacios de atención y del personal se deben

plantear cerca al exterior, para que sea lo primero que se encuentre al

ingresar al centro y de esta manera controlar la accesibilidad y la

atención rápida a las víctimas.

 Se recomienda que las zonas comunes estén cerca de las habitaciones

para facilitar la integración y socialización de las mujeres, planteando

varias zonas sociales.

 Se recomienda emplear un sistema constructivo mixto, utilizando muros

cortina en su desarrollo para generar una conexión con el exterior y la

forma no dé, la sensación de encerramiento.

 Se recomienda plantar barreras naturales que sirvan de aislantes acústicos

e impidan que lleguen fuertes ruidos a la víctima en recuperación.
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 Se recomienda el uso de las áreas verdes en cuanto a la recuperación de 

las víctimas, cuyo problema principal es el estrés. Recomendando ubicar 

los dormitorios acerca de jardines o ambientes naturales, que presenten la 

menor cantidad de ruido posible. 

 

 Se recomienda que la elección de colores estimule diferentes emociones 

en el diseño y que ayude de manera terapéutica:  

 
El rojo se utilizará en el área legal ya que estimula la sensación de 

calidez, y aumenta la energía de las personas. 

El color celeste se utilizará en el área psicológica ya que t000iene 

cualidades relajantes, y atribuye una sensación de frescura y calma, por 

lo que se usa para combatir la ansiedad y el estrés. 

El color amarillo se destinará en áreas de refugio, salas de terapias 

grupales y áreas comunes ya que combate la depresión. 

 

 Se recomienda utilizar materiales como la piedra, madera y elementos 

traslucidos ya que estos se relacionan con sentimientos de las personas. 

La madera inspira nostalgia afectiva, hace recordar a la familia, el hogar. 

El cristal nos hace ver los espacios saludables, honestos.  

 

 Se recomienda planta arboles frondosos ya que, como se requieren 

terapias grupales al aire libre, las mujeres se sientan en libertad y 

cómodas en ambientes naturales, además que estos árboles atraen aves 

cantoras, cuyo canto las relaja. Otra de las ventajas de utilizar los 

árboles, es que sirve además como un filtro visual y ayudan a mitigar los 

sonidos. 
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XII. ANEXO

S 

 

ANEXO N.º 01 

 

 

OBJETIVOS 

 

OBJETIVOS 01 

Identificar al 

usuario víctima 

de violencia 

intrafamiliar en 

el Distrito 

Huanchaco  

 

 

 

MATRIZ DE CONSISTENCIA 

 

 

CONCLUSIONES 

 

En base al resultado de nuestras 

encuestas aplicadas se identificó dos 

tipos de víctima, la directa que está 

compuesta por la mujer que sufre 

violencia y la segunda son los hijos de 

esta, ya que ellos absorben todo el 

ambiente agresivo que se vive en su 

hogar causándole daños en su 

formación.  

 

- La víctima directa son mujeres 

que han sufrido violencia que oscilan en 

un rango de 18 a 59 años, teniendo la 

condición de convivientes y con un 

nivel socioeconómico pobre, con un 

nivel de estudios básico, dedicándose de 

lleno a los que haceres del hogar, en 

donde el 88% de ellas dependen 

económicamente de su agresor.  Las 

víctimas son muy temerosas y reprimen 

muchos sentimientos por cuestiones de 

miedo, creando falsos motivos tratando 

de justificar la violencia que ejercieron 

en contra de ellas.  Un aspecto 

importante es que las víctimas tienen un 

promedio de dos hijos a más. 

 

 

 

 

 

 

RECOMENDACIONES 

• Plantear todas las 

actividades que se van a desarrollar 

en cuestión a los dos tipos de 

víctimas que van a ser albergados 

en el centro, dependiendo a cada 

necesidad que se requiera cubrir 

para su recuperación.  

Con respecto a la víctima directa 

(madre) 

•  Establecer ambientes tanto 

individuales como grupales los 

cuales generen un proceso de 

recuperación adecuado para ambos 

usuarios de manera independiente, 

en las distintas actividades que se 

van a realizar dentro del centro.  

 

• Establecer áreas de refugio 

para las víctimas, ubicándolas de 

acuerdo a su edad: plantear 

espacios diferenciados como 

residencias familiares donde 

abarquen más de dos personas y se 

complementen con ambientes 

sociales de servicio y privados; 

además considerar espacios 

individuales donde residan de dos a 
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- La victima indirecta identificada

son los hijos de estas, que tienen una 

edad promedio de 0 a 10 años, ellos 

reciben la agresión indirectamente, y 

absorben todos los problemas que pasan 

en su hogar, creándoles problemas en su 

desarrollo social, psicológico y 

emocional. Son niños inseguros, 

ansiosos, depresivos, asustadizos y 

algunos presentan un gran nivel de 

agresividad. 

menos personas. 

• Se recomienda establecer

espacios destinados a la reinserción 

de la víctima a la sociedad a través 

de talleres que impulsen a que ellas 

generen sus propios ingresos y sean 

independientes. 

Con respecto a la víctima indirecta 

(hijos) 

• Para los niños se debe

establecer las actividades y agrupar 

de acuerdo con rangos de edad. 

Los procesos de terapia para ellos 

deben darse de manera grupal e 

individual, donde la madre también 

participe de estas terapias, las 

actividades deberán desarrollarse 

en espacios amplios, con 

motivación de los ambientes, tales 

como la temperatura, ventilación, 

color de paredes, intensidad de luz, 

decoraciones de acuerdo a su edad 

de tal manera que serán más 

dinámicas para lograr que el niño 

entre en confianza  y se le pueda 

fortalecer en su autoestima  y 

solucionar el tema de relaciones 

sociales que perdieron durante la 

agresión. 

• Se debe diferenciar los

espacios que los niños utilizarán y 

adecuar según los rangos de edad 
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que se establecerán. 

OBJETIVO 02 

Establecer la 

atención integral 

para las víctimas 

de violencia según 

sus necesidades en 

el distrito de 

huanchaco 

Trujillo 2018 

- Se estableció que la atención 

integral debe darse a través de un apoyo 

médico, psicológico, jurídico, social, 

formativo y con apoyo para sus 

menores, además de que todos estos 

servicios deben situarse en un solo lugar 

para la protección de la víctima.  

 

- Según los datos obtenidos la 

asistencia que requieren las víctimas es: 

Victima directa (mujer) 

1. Atención médica 

2. Atención psicológica  

3. Defensa personal 

4. Atención social  

5. Información  

6. Talleres de formación laboral 

7. Atención jurídica 

8. Prevención  

9. Refugio 

Victima indirecta (hijos) 

1. Psicológica  

2. Recreación  

  

- Se recomienda que la 

asistencia integral a la víctima en el 

centro tenga: Zonas de apoyo a las 

mujeres violentadas (victima 

directa), apoyo psicológico, 

medico, policial, jurídico, talleres 

productivos, refugio y una atención 

para sus menores (victima 

indirecta) como, recreación, 

psicología y albergue. 

- Plantear la distribución 

según el proceso de atención de las 

víctimas según las zonas donde 

serán atendidas. 

- Determinar espacios 

médicos destinadas al cuidado de 

las víctimas y menores como 

mínimo, consultorios de Nutrición, 

ginecología y consulta externa.  

- Plantear consultorios 

psicológicos para tratamientos 

tanto individuales como grupales y 

todos los espacios y terapias que 

requieran las víctimas para su 

recuperación   en referencia al tipo 

de violencia que fueron sometidas.  

- Se recomienda que las 

zonas de apoyo psicológico se 

diseñen basándose en las 

percepciones de los ambientes 

generado por combinaciones de 

colores, uso de la madera y 
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privacidad en espacios cerrados, 

integrando áreas verdes 

utilizándolo como tratamientos 

para reducir los efectos del estrés. 

- Considerar espacios

abiertos (aire libre) y cerrados para 

la realización de talleres de defensa 

personal como karate o taekwondo 

lo que permitirá que la víctima 

mejore su autoestima y seguridad 

en sí misma. 

- Se requieren oficinas para

admisión, asistencia social y un 

puesto policial para la atención 

inicial que debe llevar la victima al 

llegar al centro. 

- Plantear espacios dedicados

a la formación de la víctima, 

talleres de gastronomía, repostería, 

artesanía, cosmetología y costura. 

- Para el área Jurica se

recomienda considerar oficinas 

para asesoría y espacios para salas 

de audiencia para el desarrollo de 

los procesos que requiera la 

víctima y de esta manera evite salir 

del centro y exponerla. 

- Para la zona de prevención

se requiere plantear un SUM o 

auditorio para charlas informativas 

o eventos relacionados al tema.

- Evitar la interacción directa

de las víctimas en las actividades 
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cotidianas para ello se debe 

considerar que cada   habitación 

cuente con su propio SS.HH. 

- Se recomienda el uso de

huertos dentro de las casas refugio 

es importante ya que mejora la 

relación de convivencia entre todas 

integrantes de la casa. 

- Recomienda también que la

ubicación de los huertos sea de 

manera estratégica que no se pierda 

el sentido de la seguridad, se debe 

procurar que no estén vistos desde 

el exterior para controlar la 

exposición visual que puede haber 

de la víctima. 

- Considerar espacios para

actividades de esparcimiento como 

salones de baile y una loza para 

actividades deportivas tanto para 

ellas y sus menores. 

OBJETIVO 03 

Identificar la 

violencia 

intrafamiliar para 

la propuesta de un 

centro asistencia 

en Huanchaco- 

Trujillo 2018 

Se lograron identificar 3 tipos de 

violencia psicológica, físico, sexual de 

las cuales:  

- El tipo de violencia más

frecuente es el maltratado psicológico 

con un 49.9% de víctimas, seguido por 

el maltrato físico con un 47.4%, esta 

proximidad es porque ambos tipos de 

violencia se efectúan de manera 

paralela.  

- Las víctimas que sufrían

maltrato físico afirman que la 

- Establecer más consultorios

psicológicos dado a que la 

investigación nos arroja que es el 

tipo de violencia que se ejercen. 

- Determinar espacios

médicos de rápido acceso y una 

zona de emergencia para atender a 

las víctimas cuando lleguen con 

lesiones físicas, ya que observamos 

que el grado de violencia física es 

el segundo más alto.  

- Considerar zonas donde se
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frecuencia con la que las maltratan sus 

parejas en un 78 % eran semanales y en 

caso del psicológico era diario, los 

motivos por los cuales eran maltratadas 

era desobedecerlos y que el 72% de 

ellas abandonaron sus hogares por la 

violencia que ejercían en ellas.  

- En relación con la violencia que

se generaba a los menores se detectó 

que 46% de ellos mostraron conductas 

que afectaban su desarrollo social y 

psicológico teniendo consecuencias 

negativas y bajando en su rendimiento 

escolar  

- El promedio de denuncias que

presenta el registro de la comisaria de 

Huanchaco y el CEM es de un 

promedio de 35 denuncias por mes y la 

violencia más recurrente es la violencia 

física y los meses que presentan mayor 

índice denuncias son Enero, Febrero y 

Marzo dado a que esta temporada es de 

vacaciones, es donde más se ven 

expuestos los hijos de las víctimas e 

incrementan el número de denuncias. 

realicen actividades grupales para 

la integración de las víctimas.  

- Se deben considerar

terapias a las víctimas en espacios 

al aire libre para ayudarlas en su 

recuperación.  

- Considerar el incremento de

denuncias en el CEM y la 

comisaria de Huanchaco para 

determinar la capacidad del centro. 
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OBJETIVO 04 

Establecer los 

requerimiento 

formal – funcional 

y tecnológicos 

constructivos que 

se deben 

considerar para el 

diseño de un 

Centro Asistencial 

Los requerimientos para considerar son 

los siguientes desde el punto 

Formal será: 

- Considerar las características del

entorno formal para el planteamiento de 

nuestro volumen con la finalidad que 

armonicen con el exterior y no rompan 

con el contexto. 

- Plantear una relación de armonía

entre objeto y terreno. 

- La composición formal se debe

plantear en base a volúmenes sólidos y 

compactos. 

- Establecer una jerarquía

volumétrica para diferenciar los 

ingresos a cada establecimiento. 

En algunos de los volúmenes se deben 

considerar espacios centrales que 

generen dinamismo, teniendo en cuenta 

aberturas y la conexión con el espacio 

exterior. 

- Funcional será:

Se deben determinar limites en los 

accesos dependiendo a cada tipo de 

usuario que trabaje en el centro o las 

víctimas que están en la zona de 

refugio.  Las circulaciones deben 

considerarse de manera lineal y generar 

espacios de transición. 

- Ubicar las zonas según su

• Plantear una volumetría

compacta no mayor a dos niveles 

para respetar el entorno formal de 

la zona. 

• El tamaño del objeto en

relación con el terreno deberá 

plantearse de manera proporcional. 

• Se recomienda plantear una

volumetría compacta a través de 

paralelepípedos rectangulares. 

• Se recomienda jerarquizar

los ingresos al centro a través de la 

volumetría. 

• Se recomienda que exista

una delimitación de ambientes 

tanto privado como público, 

tratando de plantear las zonas 

recreativas para niños dentro de la 

zona de refugio para evitar la 

exposición de los niños y las 

victimas a ser vistas libremente. 

• Se recomienda que los

espacios de atención y del personal 

se deben plantear cerca al exterior, 

para que sea lo primero que se 

encuentre al ingresar al centro y de 

esta manera controlar la 

accesibilidad y la atención rápida a 

las víctimas. 

• Se recomienda que las
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función y compatibilidad que exista 

entre ellas 

Además, tomar en cuenta la ubicación 

de las zonas de atención y médicas para 

un fácil y rápido acceso desde el 

exterior. 

Tecnológico constructivo será: 

• Los sistemas constructivos

recomendables para utilizar es un 

sistema mixto, a base a concreto 

armado, muros cortina de Drywall y 

vidrio templado. 

• Para una mejor iluminación es

ideal la utilización de vidríales o 

claraboyas los cuales permitan una total 

iluminación en todos los espacios que 

brinden atención a las víctimas de 

violencia. 

• Se debe considerar una relación

directa con los espacios externos y 

naturales desde el interior del centro 

para que binde a la víctima una 

sensación de libertad y confianza. 

• El manejo del ruido es una parte

muy importante para la recuperación de 

la víctima, ya que por el constante 

estrés y maltrato al que estuvieron 

sometidas, hace que cualquier ruido 

fuerte las tenga en alerta y no logren 

concentrarse en su recuperación, por 

ello se debe considerar el empleo de 

paneles absorbentes aisladores de ruido; 

zonas comunes estén cerca de las 

habitaciones para facilitar la 

integración y socialización de las 

mujeres, planteando varias zonas 

sociales. 

• Se recomienda emplear un

sistema constructivo mixto, 

utilizando muros cortina en su 

desarrollo para generar una 

conexión con el exterior y la forma 

no dé, la sensación de 

encerramiento. 

• Se recomienda plantar

barreras naturales que sirvan de 

aislantes acústicos e impidan que 

lleguen fuertes ruidos a la víctima 

en recuperación. 

• Se recomienda el uso de las

áreas verdes en cuanto a la 

recuperación de las víctimas, cuyo 

problema principal es el estrés. 

Recomendando ubicar los 

dormitorios acerca de jardines o 

ambientes naturales, que presenten 

la menor cantidad de ruido posible. 

• Se recomienda que la

elección de colores estimule 

diferentes emociones en el diseño y 

que ayude de manera terapéutica: 
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así como también aisladores de ruido 

naturales. 

• Considerar los materiales como

la piedra, madera y los colores que se 

deben utilizar para el planteamiento del 

refugio teniendo en cuenta la sensación 

que transmiten, lo cual ayudaría a en su 

proceso de recuperación. 

El rojo se utilizará en el área legal 

ya que estimula la sensación de 

calidez, y aumenta la energía de las 

personas. 

El color celeste se utilizará en el 

área psicológica ya que t000iene 

cualidades relajantes, y atribuye 

una sensación de frescura y calma, 

por lo que se usa para combatir la 

ansiedad y el estrés. 

El color amarillo se destinará en 

áreas de refugio, salas de terapias 

grupales y áreas comunes ya que 

combate la depresión. 

• Se recomienda utilizar

materiales como la piedra, madera 

y elementos traslucidos ya que 

estos se relacionan con 

sentimientos de las personas. La 

madera inspira nostalgia afectiva, 

hace recordar a la familia, el hogar. 

El cristal nos hace ver los espacios 

saludables, honestos. 

• Se recomienda planta

arboles frondosos ya que, como se 

requieren terapias grupales al aire 

libre, las mujeres se sientan en 

libertad y cómodas en ambientes 

naturales, además que estos árboles 

atraen aves cantoras, cuyo canto las 

relaja. Otra de las ventajas de 
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utilizar los árboles, es que sirve 

además como un filtro visual y 

ayudan a mitigar los sonidos. 
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ANEXO N.º 2 
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ANEXO Nº 3 

UNIVERSIDAD CESAR VALLEJO 

FACULTAD DE ARQUITECTURA 

 

 Fic

ha 

N° 

03 

FACULTAD DE ARQUITECTURA 

 

 

FICHA TÉCNICA DE OBSERVACIÓN 

Centro asistencial con apoyo integral la mujer 

F 

I 

C 

H 

A 

 

T 

E 

C 

N 

I 

C 

A 

: 

A 

C 

C 

E 

S 

O 

S  

 

Y 

LEYENDAS 

 

 

01. Ingre

so 

princi

pal 

 

ITEM CEM CUMPLE 

 

 

ACCESOS 

El ingreso principal mide aproximadamente 

1.20m de ancho X 2.00m de alto no tiene 

estacionamiento 

No cumple con 

respecto a su 

altura  

 

- Ingreso principal      

- Zona de espera 

- Informes 

- Área psicológica 

- Área social 

- Área legal 

- Área de promotora 

- Área para niños y adolescentes 

PROGRAMA ARQUITECTÓNICO 1° NIVEL 

1 
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P 

R 

O 

G 

R 

A 

M 

A 

C 

I 

O 

N 

 PROGRAM

ACIÓN 

 

 

Actualmente 

es un diseño 

que se 

adecuo a una 

casa, 

improvisand

o ambientes, 

hasta 

cambiando 

usos 

 

RELACIÓN 

FUNCIONAL 

Se observa que 

las áreas del 

centro, como 

administrativo, 

servicios de 

atención deben 

estar 

relacionado por 

las actividades 

que se realizan 

por eso 

 

 

 

 Ficha 

N° 04 

FACULTAD DE ARQUITECTURA 

 

 

FICHA TECNICA DE OBSERVACIÓN 

Centro asistencial con apoyo integral  la mujer 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

F 

I 

 

 

 

RECEPCIÓN:  

Se observa un área de 3 x 2.50 
que no cumple con los 
requerimientos mínimos en 
cuanto a una buena circulación y 
espacio, teniendo visión de todas 
a las áreas donde se les entrevista 
a las victimas  
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: 

 

 

A 

N 

A 

L 
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S 

 

F 

O 

T 

 

 

 

   

OFICINA DE PROMOTORA:  

Se observa un área de 3.50 
X2.00 identificando el 
reducido espacio de este 
ambiente, con una mala 
ventilación natural y una mala 
ubicación ya que queda frente 
al ingreso 

 

OFICINA DE ASISTENTA 
SOCIAL:  

Se observa un área de 3.50 
X2.00 dentro de este espacio 
no se puede realizar las 
actividades de entrevista las 
víctimas, es reducido para 
recibirlas   
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O 

 

 

 

 

OFICINA DE ASISTENTA 
PSICÓLOGA: 

Se observa un área de 4.00 X 
3.00 no opta buenas 
condiciones físico-espaciales de 
relajación para poder 
entrevistar y realizar terapias 
tanto grupales como 
individuales a las víctimas de 
violencia, generando miedo y 
rechazo a poder declarar en 
vista de los demás 
profesionales 

 

OFICINA DE PROMOCIÓN: 

Se observa un área de 2.00 X 
3.00 es muy reducida para la 
atención de diferentes miembros 
del centro y de las víctimas, no 
tiene ambientes extras de 
almacenen para los materiales de 
promoción, ni servicios 
higiénicos necesarios 
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ZONA DE ENTREVISTA A 
MENORES DE 2 A 10: 

Se observa un área de 2.00 X 2.00 
el área pequeña genera problemas 
para realizar examen psicológico a 
los menores 

 

ZONA DE ESPERA: 

Se observa un 
área de 2.00 X 
2.00 las víctimas 
tienen visión a 
todos los 
ambientes donde 
son atendidas 
pudiendo 
observar toda la 
terapia impartida  
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OFICINA DEL APOYO LEGAL: 

Se observa un área de 2.00 
X 2.00 genera miedo debido 
al pequeña zona as victimas 
temen poder hablar se 
siente abrumadas 
identificando que no es 
lugar óptimo para ellas, 
tampoco cuenta con un 
área de servicios higiénicos 
ni almacén  
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ANEXO N° 4 REGISTRO FOTOGRAFICO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fig. 2 Cuarto de Reconocimiento – 
Comisaria de Huanchaco 

fuente propia 

Fig. 1                                     

Área de Protección Familiar- 
Comisaria de Huanchaco 

fuente propia 

Fig. 3   

Centro Emergencia Mujer- Milagro 

 Distrito Huanchaco  

fuente propia 

Fig. 4                                                     

 Sala de Espera                                                                  
Centro Emergencia Mujer - Milagro    

fuente propia 
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Fig. 6                                         

Área de Atención – CEM Milagro 

fuente propia 

Fig. 5                                             

Área de Atención – CEM Milagro 

fuente propia 

 

Fig. 7                                         

Pasillos – CEM Milagro 

fuente propia 

Fig. 8                                           

Área de Terapia Psicología (2- 8 años) 
– CEM Milagro 

fuente propia 



 

136 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

fig. 9                                   

oficina de promotora (es la encargada de 
promocionar, dar charlas de todo el distrito de 
huanchaco) – CEM milagro 

fuente propia 

Fig. 10                                

Área de Terapia Psicológica para los Adolescentes– CEM 
Milagro 

fuente propia 

 

Fig. 11 
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FUENTE: Diario Satélite, 10 de Abril año 2018 

FUENTE: Diario Satélite, 10 de Abril año 2018 



 

138 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

FUENTE: Diario Satélite, 24 de Abril año 2018 

FUENTE: Diario Satélite, 24 de abril año 2018 
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Encuesta Realizada a madres del Club de Madres Pesebre de Belen 
en el Milagro                                                              

fuente: propia 

Madres entrevistadas en el Cerrito de la Virgen- Huanchaco 

fuente: propia 
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ANEXO Nº 09 

Madres entrevistadas en el CPM Víctor Raúl - 

Huanchaco  

fuente: propia 

Encuesta Realizada a madres del Club de Madres Pesebre de Belen en el 

Milagro                                                                                            

fuente: propia 
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Entrevista a la teniente de la PNP Rosales 

Dolores Esthefany - Huanchaco                                                                                

fuente: propia 

Madres entrevistadas en Las Lomas Localidad de Huanchaco - 
Huanchaco                                                                                

fuente: propia 
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Entrevista a la Psicóloga en el Gobierno Regional                                                                 

fuente: propia 

Entrevista a la Psicóloga encargada del Módulo Integrado en violencia contra las 
mujeres e integrantes del grupo Familiar - Poder Judicial           

 fuente: propia 
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Entrevista a la Encargada del CEM del 
Milagro- Huanchaco 

 fuente: propia 

Entrevista a la Encargada del CEM Trujillo  

 fuente: propia 
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Entrevista al Abogado encargado del Módulo Integrado en violencia 

contra las mujeres e integrantes del grupo Familiar - Poder Judicial                                                                                              

fuente: propia 

Entrevista a la Asistenta Social encargada del 

Módulo Integrado en violencia contra las 

mujeres e integrantes del grupo Familiar - Poder 

Judicial                                                                                              

fuente: propia 

Entrevista a Jaime Bedón Gil encargado de PROINT Centro 

Regional de Capacitación- La Libertad  

 

fuente: propia 






